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distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 
la Provincia, (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T A BIF A S GENERALES

Decreto N9 I 1 . 192 de Abril 16 de 1946.

Art 1
N9 4034 del

Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

Art. 29 
los, los Nos. 
Julio de 1944.

-— Modificar parcialmente, entre otros artfou- 
99 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna,
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Art. 10® — Todas las suscripciones dan 

 

invariablemente el 19 del mes sjiguiente al 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripcidnes| deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del [BOLETIN QF1C1AL M 
ajustarán a la sigi ¡ente escalan

veinticinco (25) palabras como un| centímetro,

“ 0.50
e# I■
” 2.30
” 6.50
° 12.70 
” 25.- 

n comienzo 
►ago de la

se cobrará

del aviso ño sea de composición corrida. se percibirán ios

Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente .derecho adicional fijo:
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2® De más de % y hasta J4 □ e . 0 . e o .
Jf 09 00 00 y2 99 90 | 9\ o
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Mo>-dífim¿k> por Deer^t© N° 16.495 del l^/B/949). En las •puMicacienes-.a térmiiw 
que wngan .que insertarse por dos © más días, regirá la' siguiente tarifa-: .

--■      ..    ■ .,»■■■.—  ........ . 1,^. ■ ^. r -*

Texto mayor de 12 - centímetros ó 3®Q palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
23 días

Exce
dente

Hasta Exce-
30 días dente

j $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarias- e 8 « □ 6 0 « . 0 . a s 15.— 1 .— cm. 29.— 1 .50 30.— 2.— ©m
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3 u n »i i-a 60.— 4.— 4-S

Remates de inmuebles # » a » 25.— 2.— 45.— 3 50 ^0. “™“* 4. w.

Vehículos, maquinarias y .ganados . a . o , 20.— 1.50 35.— 3 50.— 3.50
Muebles y útiles de traba je o . . » . • 0 , Í5.— 1 .— 25.— 2 35.— 3.— »•

Otros edictos judiciales . . 0 - . . . * o a „ . 8 . a 9 20.— 1 .50 35.— 3 50.— 3.50 e *

Licitaciones . ....... . , . . . s . € B a - o 25.— 2. “=*=* “ 45.— 3 50 60.— 4.—
Edictos de Minas ¿ e .... e ... o . 40.— 3.— m-jua i_- ni i « i 8Sm*»a tm^soack «tt-t— r.o Btvsxea*  cssksxm*

Contratos de Sociedades * . 0 ....... 8 .. e . 30.— 2.50 « ira i «=<*=»: <«» tass^aca imt» sxwMaap

Balance a * . 30.— 2.50 . 50’ — ■ 4 txacocs» 70. 5. «=» Sí

Otros avisos .................... 20.— 1.50 40.— 3 60.— 4.— e »

ArL 1 “ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA*,  pagará la suma de $ 20 0 — 
en los siguientes- casos:

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 ,00 por c@nt£ 
metr*  por columna

Solicitudes de registro: de ampliación dé notificado» 
nes de substitución y de renuncia d© una marea. Además

Akí. 1 79 — Lo® balances de las Municipalidades de 
•Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente,.
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SECCION ADMINISTRATIVA
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

I 
Decreto N9 6747„E.

Salta, ?lyíayo 21 de 1951,
Expediente N9 1269|A|951.
Visto la propuesta formulada por Administra, 

ción Provincial de Bosques y atento a las ne
cesidades del servicio,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art."- I9 — Desígnase, con retroactividad al 
l9 de mayo del corriente año. Auxiliar 49 de 
Administración Provincial de Bosques 'con la 
asignación mensual que para dicho cargo 

prevé la Ley de Presupuesto en vigor, a la se
ñorita^' ROSA ANGELICA RUIZ.

Art.?-2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

\ SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial' 19 de Economía, F. y Obras Públicas 

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9 1176.E. ,
Salta, Mayo 23 de 1951.
Vistas las presentes actuaciones por las que 

la Habilitación Pagadora de la. Oficina de Con
tralor de Precios, y Abastecimientos, solicita 
se le autorice a proseguir librando cheques y 
a efectuar cobranzas por cuenta de dicha ofi
cina, en razón a- que .debe abonar los gastos

correspondientes al mes de ’ febrero y primera 
quincena de marzo ppdo., pendientes de pago 

. por no habérsele liquidado los proporcionales 
respectivos;

Por ello, y atento a lo informado por Con» 
taduría General de la Provincia y teniendo en 

¡ cuenta que por decreto N9 5723 de fecha 14 
‘ de marzo ppdo., se disolvió la Dirección Ge» 
neral de Comercio e Industrias y se dispuso la 
creación de la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimientos, .

El Sub-Secreiaóo de Economía, F. y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

1? — Autorizar al ex_Habilitado Pagador de 
la disuelta Direción General de Comercio e 
.Industrias, don NICOLÁS R. OLIVA, para que 
conjuntamente con el Inspector del Departa, 
mentó de Responsables de Contaduría General 
de la -Provincia, don. EILIF. RIISE, suscriban los 
cheques destinados al pago de los gastos ge» 
nerales coressepondientes al mes de febrero y 
a • catorce días del mes de marzo, como así 
también para que efectúen las cobranzas re» 
lacionadas con el faenamiento llevado a cabo 
hasta el 31 de marzo de 1951, por dicha Di
rección.

29 —’ Establécese que al término < de las ta. 
reas citadas - en el artículo anterior, el Inspec. 
tor Eilif Riise y el ex_Habilitddo Pagador don 
Nicolás R. Oliva, deberán practicar un arqueo 
de la Contabilidad de Presupuesto y de la co
mercialización de ganado; ingresando los im
portes respectivos con crédito al rubro: "PRO. 
DUOIDO COMERCIALIZACION PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE COMERCIO E INDUSTRIAS — CALCULO 
DE RECURSOS".

39 — El Ex_Director y ex-SubJDirector del 
organismo en cuestión, en su carácter de res. 
ponsables, deberán dar conformidad u oponer 
ios reparos consiguientes a los trabaros ‘ que 

realice el nspector Riise.
4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Resolución N9 1177.E.
Salta, Mayo 23 de 1951.
Expediente N9 1502|1950.
Visto este expediente en el que se solicita 

se extienda nota de crédito a favor de Direc
ción General de Rentas, por la suma de $ 110.— 
m|n. en concepto de provisión de cuatro jue
gos de chapas de automotor y 35 suplementos 
efectuados con carácter gratuito- a los organis. 
mos detallados a fs. 2 y 3,- y atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O. 
Públicas Interinamente a Cargo de la Cartera 

RESUELVE:

l9) — Autorizar a Contaduría Genera1 de 
la Provincia, a extender nota de crédito a fa
vor de Dirección General de Rentas, por la 
suma de $ 110.— (CIENTO DIEZ PESOS MO
NEDA NACIONAL), por el concepto ariba ex. 
presado. -
29 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de. Economía, F. y Obras. Públicas.

Resolución N9 1178.E.
Salta, Mayo 23 de 1951.
Expediente N9 15067|1951.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas, solicita anulación de las 
patentes agregadas al mismo; atento a las 
actuaciones practicadas por las distintas sec
ciones de la citada -repartición, lo informado
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por .Goñtaduría- General de la Provincia.y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado^

El Sjáb-Sejcretcnio de Economía, Finanzas y O.
Interinamente

R E
a cargo de la Cartera 
SUELVE:

Anúlanse las patentes que a contL 
se detallan:
— Departamento Rivadavia Año 
$ 116.—
— Departamento Rivadavia' — Año 
$ 12.^

Departamento Rívadavia — Año- 
pon $*-  12.— confecionadas- -a nombre 

de NESTOR A, OLIVA y < O*.  SARA VIA, res-, 
pe'ctivameñte;

2? — Tome razón Dirección General de Rém*  
tas y pase a Contaduría General de la Pro;, 
vincia, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, etcí

Nicolás Vico Gimena

p — ,
nuación

N? 52
1947 por

N? 51
L947 por

N*  5.0
1947 -■ •

la Dirección General de Asistencia Médica, 
con anterioridad di idía 16 de abril ¿asado.

.Art.-2’? — El gasto que demande el cumpli
miento del ..presente decreto, se imputará al 
Anexo E, Inciso VIII, -Principal 2, Parcial ! del 
presupuesto en .vigencia.

Art; 3? — Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MieHHL*  ORÍIZ 
Alberto F¿- Caro

Es copia’
Wartm A. Síáfícíréz

Oficial Mayor dé Acción Social Y Stdud W’^ticá

R E S O L UC 1 O N É S 
MINISTERIO DÉ ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

JE» copiqi
PedroSaravia Cánepa

Oficial P 'de Economía, F.< y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCIOK 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N*  6732.JL
"alta 17 de mayo de- 1951.

’ ^a la renuncia elevada al cargo de Vocal 
T. Directorio del Banco de Préstamos y 

r ' Mncia Social por el señor Ramón V. Sily;
atento a los motivos invocados,

"MeJPres.’dente 1*  del H¿ Senado de lo
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

PAG. 5

s morales del so.!cióñ e'cbñórhic .y condicione ¡ 
licitante. .

’ Ért. ’49 — • Encargar al Oficial. 7? (Médico, de 
Coñsülforio d la Asistencia Pública) de la 
Dirección GenpráL de Asistencia Médica Dr. 

 

NESTOR ÁRI^|S, para qué

' conveniencia ’ del' tratamiento

J tamen definitivo será emitide ____________

* taría dé este Jtóiñis-terio en. lase á la informa-, 
ción producidq,

* 5?

tura dé úni librjá de registró c ( 
becas en él qpe consten los

; del beneíiciadq y todo otro que se-estime ne„

aconseje sobre, la 
> indicado. El drc¿. 

por la Subsecre¿,

— Por; Subsecretaría se dispondrá la aper» 
é adjudicación*  dé 

datos 'personales

cesarlo pof su
6o. — Cómui 

níquese, etc. ‘

mejor contralor. ' . ’ - 
íqueSe, dése al Libro de Resolu-

ALBERTOñ CARO

Resolución N? 892-A.
Salta, 17 de mayo de 1951.
Expediente N? 1809[50.
Visto lo solicitado por Doña Ramona Cala» 

tayud, y atento al informe producido- por la 
Sección Asistencia Social y Doméstica a fs. 13,

Es copia: :
Martín Sánchez

Oficial Mayor qe Acción Social y Salud Pública

Rfesólucióñ N> MÓ.

Salta, IV’délm'áyó dé 195L é
Éxpediéñíe íy 3Í§D|5Í

s Visto éste expedienté en el que" doña Júa_-
B de Acdóa- Soc¡<4 y Salud Pública J na Giménez' sepelid se le conceda úna ayuda

RESUELVE: i pára - pódéx adquirir uña receta que . le ha

sido expedida jbara qué cónti 
to de la epíer 
y atento a lo i 
tencia Social

ñÉSÜÉLVÉ:

7 ’9 — Acéptase- 1er renunciar presentada
- ’- -mor RAMON V. SILY o:l cargo de Vo_

4 HT Directorio^ del Banco de Préstamos 
y ^Asistencia SóciaF y’ - dásele - lasr gracias por 
los servicios prestados.

7M. 2? — Desígnase en comisión,, y hasta 
tanto p>]

. acuerdo
rio. del;
cialj. al

P — El Habilitado Pagador de este Minístm 
rio liquidará con cargo de- oportuna rendición 
de cuentas a la Jefe de la- Sección Asistencia 
Social y Doméstica, la suma de CIENTO- QUIN> 11 
.CE' PESOS’ CON 5|100 ($ 115.50) para que la‘ 
misma proceda Tos. artículo-s que se mencio- j 
nan a ís. 13. del presente expediente, haciendo 5 
estrega dé los mismos; a la beneficiario doña i 

: 1AMONO CALATAYUD. ¡
2? — El gasto que demande el cumplimien. 

to de- la presente - Resolución, deberá imputan 
e a la partida destinada para ACCION SO. 

■DIAL.
— Comuniqúese, publíquese, dése al Libre

le Resoluciones, etc. —

ALBERTO F. CARO
Es copia
Martín A. Sánchez

ñal Mayor de Acción SoPfat y Salud Pública

edad que p< 
consejado por 

: Doméstica,

El Ministró de| Acción

' E S U

ihúe su tratamien, < 
>adéce (Epilepsia), 

la Sección Asis-

Social Y Salud Pública

EL V

Pagador de este Mlnis.. 
opqrtpna- renUñ 

la Sección AsisL 
suma de OCHO 

L para que con‘ 
>"eta mencionada, 
La a la beneficia.

E :

El Habilitado 

 

terio liquidará I con cargo de 
ción de cuentas a la Jefe de 

 

tencia Social y I Doméstica, la 
PÉSO& CON ÍÓ|Í(JÓ ($ 8'. 3'0 

 

dicho’ importé gdqüíera ja re 

 

haciendo’ eñtreda de la mism 

 

úá Srá. JUANÁl GIMENEZ.

2? — El gastq> que demande el cumplimiento*  

 

dé la pre'séñtd Resolución deberá imputarse 
'a la partida’ destinada para jkCCION SOCIAL.

Art. 3o —- Conjuníquése, publr jucse, inserté.3e al

Libro do Resoluciones, etc.

H. Senado de la Provincia preste el 
correspondiente, Vocal del H. Directo» 
BancoMder Préstamos y Asistencia Sb_ 
señor ENRIQUE TOBiO en su carácter

de. comerciante^ de-- acuerdó5 ali art: 9*  dé la- 
LeyN? 1264..

Art 3® — ' Comuniqúese, publíauese, insér
tese^ en el Registró Oficial- y> archívese.

SALVADOR MICHEL. ORTIZ 
Alberto F. Caro

E« copia: 
Martín AL Sánchez

Mayor. d^-Aceión Sbciad y Salud Públléf?

Res^uci^ÁT 893. A,
Salta,' 17 démayo der 1951.

. Visto el artículo*  2° dél decretó4 Ñ? 30 de*  
fecha 13 del mes de enero del ánb’-1’956 y la 
■Resolución N? 286 de fecha 20 de enero- del 
/mismo año,

El Ministre do Acción Social y Scúud Pública
R - E S'U’ E L V E :

1? — Modifícase- lar Resolución- N? 286 de 
fecha. 20- de enero deA950.

■ 2° Toda’ aquella--•pérS'ófíét^qué carente'de 
recursos, necesite, someterse a" tratamiento hñ

Resolución jfrP
Salta, 17 de
Expedienté N 
Visto este: ex;

Fíguéroa solicite

Eg- copim. .
’ Martínj A.

Mayor d

ALBERTO F. CARO

Sánchez
Acción 'Soeld Y Sahid

Decreto 6733.A»
Salta, 17 de mayo dé 19517
Vistcr- la Resolución; ’N- 712- de la Dirección^ termal, - deberá’ presentar en esté- Ministé

General de Asistencia Médica y • atento-a las 
necesidades del servicio,

El Vicepresidente 1’ del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A /.

Art.-' p — Designases- Aü-xiliary3? — Enferme»
■ r.a- para. la lóCaHdad dé ;ETr Galpón—- a la S eñe»

rio la ^solicitud respectiva. acompañada-dé his„ 
lloria clínicar radiografía,- pruebas- dé labora
torio con- diagnóstico exacto*-del*  tipo de- reu» 
matismo y la conveniencia del tratámiéñfo'hK 
dro termal.

3? — El Jefe de la «Sección Asistencia Social 
y Doméstica, dé"la’Dirección■■''Provincial de HE 
giéne y' AsistenciaASocicd; tendrá a sú cargo

95.A-.
ayo' de 1951. 
3945|51. * 

edienté en el
se le conceda un pasaje, pa- 

’ra poder trasladarse a la ciudad de Orán, y 
atento a lo aconsejado por'la’Seccróñ Asístem

 

ela Social y Doméstica,

El Ministre de Xcciéu '•Sdcdtf

que don Ramón ,

, y Salud ''Público

’ Art T?
nisterio liquidar^
dición de cuent

, tencia Social y Doméstica, la ¿urna de VEINTE 
■pesos' moned.' —

para que con cicho'importé adquiera un’ pcl

iEl habilitado - Pagador dé" éste Mt 

 

rp con. cargo, de oportuna ren_
s á la Jefe dé IcñSéción*  Asis^

A NACIONAL ($’ 20.) mjn
ra- putu;i'-i ,  ---- - - -
rit^-NEUDA-í-RQSAhHERRERA, dependiente- de; él informe en cada caso, referente a la sitúen saje de 2? -cía! e a la ciudad de Orón, de.
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biendo hacer entrega, del mismo, .al beneficia. 
tío don RAMON ’FIGUERQA/

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- 
miento de la presente Resolución, deberá im. 
putarse a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL. •
3Ü —• Comuniqúese, publiques©, des© al Libro 
dé- Resoluciones, etc. \

/ ALBERTO F. CARO
Es copia: > '

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 896.A.
Salta, 17 de Mayo de 1951.
Visto este expediente y atento a las actúa, 

ciones. practidas en el mismo.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

l9 — Apercibir a los enfermeros del Hos. 
pital para varones tuberculosos: don GERONI. 
MO SORIANO, don JUAN CARLOS LOPEZ y 
don ANTOLIN LOPEZ por la falta de corrección 
en el desempeño de sus funciones con .la ad_ 
vertencia de que, de incurrir nuevamente en 
transgresiones a hormas de disciplina, les se. 
rán aplicadas severas sanciones, (art. 97 y si
guientes de la Ley 1138).

- 2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, ere.

ALBERTO F. CARO
Es copia.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 897_A.
Salta, 17 de Mayo de 1951.

‘Vísta la nota de fecha 17 de marzo ppdo del 
señor Interventor del Hospital "Melchora F. de 
Cornejo", por la que hace conocer a este. Mi. 
nisterió las conclusiones a que ha arribado 
con respecto al sumario. instruido a raiz de 
faltas ’ de disciplina en. que han incurrido em. 
pleadgs del citado establecimiento.,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U E L V E :

l9 — Aprobar lo . actuado en el presente 
expediente por el señor Interventor del Hospital 
"Melchora F. de Cornejo" de Rosario de la 
Frontera, doctor Juan Coraminas.

29 —Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
• Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficiar Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 898JL
Salta, 17 de Mayo de 1951.
Expediente N9 551|50.
Visto este expediente en el que la señora 

María Alonso/ solicita una ayuda que le per. 
mito: .solventar los gastos ■ que le ocasionará el 
traslado, de su hijo Luis Angel Otero a Buenos 
Aires .con el “fin de iñternarlp ©n el Hospital' 
Oftalmológico "Santa Lucía" .para su trata., 
-miento; atento , por lo informado por la Sección 
Asistencia Social y Doméstica,

EL Ministro d© A¿ción Social y Salud Pública 
j'; v \ ’ 'RESUELVE : . : - /.

l9 — El Habilitado Pagador de este Ministe. 
rio procederá a entregar a la beneficiaría se. 

.ñora- MARIA ALONSO, la suma de CIENTO 
VEINTIOCHO. PESOS’ CON 40|i00 ’ MONEDA 
'NACIONAL ($ 128.40),‘importe correspondien. 
te a dos pasajes de segundó clase desde Ro<¿ 
sario de la Frontera a. Buenos • Aires, quien de. 
be viajar por el motivo expresado precedente, 
¿mente.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución será imputado a 
la partida para Acción Social.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese al 
; Libro de, Resoluciones, etc.

: ALBERTO F. CARO
Es copia:

Martín A. Sánchez -
Oficial Mayor de Acción Sodai y Salud Pública

Resolución N9 899-A.
l¡Scdta, 21 de mayo 195T.

- Visto lo solicitado por la Dirección Provin
cial 'de Educación Física en nota N9 295,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
¡ RESUELVE;

l9 — Designar al Auxiliar 59 (Secretario) 
del Patronato- Provincial de Menores, don MI
GUEL J. MIMESSI ELIAS, Delegado ‘de este 
Ministerio ante la Dirección Provincial de Edu
cación Física, a los efectos de la organización 
de-1 desfile de los Reservistas dél personal 
masculino de la Administración Provincial, que 
tendrá lugar el día 25 de Mayo próximo en el 
Parqub "San Martín".' -

29 — Comuniqúese; dése al libro de Resolu 
dones, etc. ' ! ’

ALBERTO F’ CARO
.s És copia: ’

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Resolución N9 900.A.
¡Salta, 21 de mayo 4951.
Expediente N9 3377|50.
Visto este expediente en el que doña Mar

garita Rodríguez solicita se le conceda una 
ayuda consistente en chapas para.*  poder ter¿.. 
minar de levantar-su. vivienda propia;'y. aten, 
tp a lo aconsejado por la Sección. Asistencia 
Social y -Doméstica, . . r ■■ r'

ES Ministro d© Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

l9 — El Habilitadó Pagador de este Minis
terio liquidará con cargo de oportuna rendi- 
-cióñ de cuentas a favor de la Jefe de la Sec. 
ción Asistencia*  Social y Doméstica, la suma 
de SESENTA 1 OCHO PESOS MONEDA NA. 
CIONAL ($ 68.—) mfn., para'qué con’éste im. 
.porte adquiera 8 chapas-Oridálit de mecí. 1.60 
m. dé largo-a $ 8.5Q c|u., 4ó que Hace üh toj 
tal de $• 68.-—, debiendo hacer-.entrega de las 
mismas -’a •' la beneficiaría Sra. MARGARITA 
RODRIGUEZ? ’ ’

. 2? —; El. gasto que demande el cumplimien
to de la presénte Resolución,, deberá^ímputar. 
se a partida destinada, para ACCION SOr 
■CIAL. ' ..

; Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insérte»© cd 
Libro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copia; ■ •
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 901.A.
Salta, Mayo 21 de 1951.

■ Expediente N9 1664|51.
Visto este expediente en el que. el. Sindicato 

de Obreros de -Transporte r Automotor solicita 
• se le conceda un subsidio para enviar dos De. 
legados a la Capital Federal, a fin .de tratar 
el convenio de trabajo de esa Organización 
local, .

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:'.’

I9 — El Habilitado Pagador de este Minis. 
ferio tomará de los fondos'que se liquidan pa
ra Acción Social, la suma de CIENTO. CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL? ’($ Í50). 
m|n., la que debérá hacer entrega al SÍNDI. 
CATO OBRERO ’ DE TRANSPORTE AUTOMO.' 
TOR en concepto de subsidio para que el mis
mo- pueda enviar dos Delegadosla Capital, 
ál .objeto expresado .precedentemente...
2*  — Comuniqúese,*  dése cd Libro dé Resolu
. clones, etc.

: ALBERTO F. CARO
Es copia:

.. Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y S Puoi .ce

Rsolución N9 902-A.
«Salta, 21 dé mayo’ 1951.

í Visto este expediente "en ©1 que el señor 
Pastor Gómez solicita se le conceda un pasaje 
para poder regresar a La Quiaca, por cuanto 
se encuentra en una situación apremiante la 
dual no le permite costearse este gasto con 
sus propios • medios,.

:El Ministro d© Acción Social v Salud Pública
] RESUELVE:

j l9 El Habilitado Pagador de este Misis. 
tério liquidará-, -a la Jefe de la Sección Asis
tencia • Social y Doméstica, con cargo’ de’ opor
tuna rendición de cuentas, la súma de VEI-NJ 

‘TIUN PESOS CON 50|100 ■($ 21.50) m|n., para 
que con este importe- proceda a- adquirir tin 
pasaje de 29 clase a La Quiaca, e1- .que deberá 
hacerle entrega hl .beneficiario’ don ' PASTOR 
GAMEZ. '

: 2? El gasto que demandé' eL.cumplimien
to de-la; preseste Resolución - deberá, imputarse 
a la partida destinada para ACCION SO 
OJAL.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insértese ql 
Libro de Resoluciones, -etc.-

ALBERTO F. CARO
•Es copia:’

Martín A. Sánchez
Óficiql Mayor de Acción Social y Salud Publica,

Resolución N9 903.Á,
Salta,', 21 de mayo .1951.
Visto lo solicitado. pór Ja Srta. Jefe- de la 

Sección Asistencia Social, y ’ Doméstica? y sien-
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--dá^WOpósito^ de*''este 714 ■Ministerio 'accedería-su Bétaíliá (Gral. Quemes), sujeta a turno men. 
■ pedido,

El *Sálud"JBúbIicá
X^rfiiWLVB:

suál de' ún día, 
ires ’minütos en

Administración

diecinueve horas, 
época de estiaje.

Salta, Mayo. ••-1951'. 
General de Aguss de Sslfs

BENITO DE URRUTIA .
•Encargado Oficina de ’ Infr y Prensa :

• 3 7e) 46[5M 6|6|51. '

cuarenta

1? — El Habilitado Pagador de este Minis_ 
teño3 hquiáara :;a%*'la^Je :féL¿ae "la ' Sección Ásis_’' 

v -teñeia ’^SociaL^y'-DoméstíccÚ Sricr. "Cándida Bar_ 
bérá/hbñ-“cargo Oportuna rendición ' de" 

•-cuéhíás; La Jsum ádé SEISCIENTOS5 VEINTE
CB^'-fE^5S-CONz5D|Wü--($ 625.50)-mis., pa_ ‘ W° ?044 EWCTO'-CITATORIO: .

• ra---iiiíb-'coii'id'0ífo' ríiipofté*-adquiera  los útiles & ^os efectos establecíaos.-por eLCódigo 
- qué- se^détdHán^ávcónfiríuación, con 

a la Escuela de Asistentes .Sociales.

SECCION JUDICIAL
. -,T.-rti«aitoi.ii.«irii-« -—-"■■-■ '■ ——--;:-rr~TmaeáaafiMK

EDICTOS .SüCE¿OBIOh'

6—Ca-j as -de - E-tencil - de - -24- S. - a
, J>. .68.50 c|u-.;x z í .2 •.g " , .

13Res?nag_d.e- papel para mimeó_ 
grado.,;(copia), a ,$f JL6.50. c[resma

TOT-AL

d« 
'destino Se" ^ace--saber que Raúl Manuel^ Elírn

<y Julio- -César Ocampo tienen solicitado recono” 
■ cimiento de- concesión de agua para'Tregar con, 
I un. caudal de 0.525 litros por segundo -provenieBj" 

AH.-—J te del -Arroyo San Lorenzo una hectárea -de su 
. j propiedad, ubicada en San- Lorenzo (Capital). - 

-214.5Q ¡ ’ ’ .
: Salta, Mayo 9 de 1951.

-$ 625 *-50*  Adminísfracíón ^Genéral^de*  Aguas dé’ 'Sslta

$

e): 19|5|51 ál 31|S|5I.

hí^hsto^ue ’̂demSíde el cumplimien- 
: to^-de ¿lá^p^sénté flésólWife; "deberá imputar

se. ‘ áfk Inciso ’áfSLua ay * Gasios^ Generalas-"' Pqr«
- LfBfós;?ímpresíóséu - énéuader_

■ - naciones'’' "dé l-a^tey rde -Presupuesto - vigente;, d 
í-3^^->'Qomhiiíáué^éy publíquéée> dése aí t 

Libro " efe ‘Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
^^Es-^^opía^

- oOi^cMEMayóí^de^Acc-iW^S^Oíay yEBáltid-Púbiieá

ímón Arturo •
Civil y-Comercial de- Cuarta

el término «de treinta- días, a ■ 
se consideren.
9ros o acreede: 
acimiento de don ANDRES FE^ . 
:, 23 de Mayo 
FIGUERO-A? Secretario.

e) 24|5 al 5|7|51

N* 7090-^^31

-y emplaza por 
rtodos los que • 
sea como héred 
dejados por, fat 
RRERO. — fcalti 
LOS ENRIQUE

N? 7084.
?rimera? Jnstanc 
Civil 'cita por tr 
dores -de 'Rosan 
miento de Ley. 
TJLIO -R:--ZAMj

lartí, Juez en lo 
Nominación cita .

con derecho, ya 
res, a los bienes

de 1951. — CAR.

SUCESORIO:
ia---primera n

'ointá días a-herederos- y^-aeree,. 
•:o Mashandrecp bajo- -ápercibi..
— Salta, Mayo 17 de 1951. — 

ÍBRANO;" Escribano - Secretario. •
; e|23|5 al 4|7|51.

•-• El &• Juez ’ do 
©minación en lo .

¡ ÑF 7033;;—7EÜXCT0' CITATORIO
| A los efectos establecidos por el Código de 
. Aguas, se hace saber que María Vázquez de 
García tiene' solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
3,11 litros' por segundo, proveniente del Ríe 
Metan, "5 Hás. 9320 m2. de su propiedad ubi. 
cada en "Métan Viejo’ (Metán). 7

-Salta, Mayo’ 8 de 1951.
AdminMración General dé ¿Aguas? dé Salta

“ e]8 29|5j51.

yo 7073. ~ ÉUI
' le la. Instancia len lo Civil -y .Comercial 3a. No- 

ilinación, Di ■ Luis Ramón Caser neiro, ..cita y em" 

 

alaza por tréintá| días, a herederos y . acreedores .. 
ie don JULIO NTÓNIQ TERAIT, -bajó apercibí., 
niento de ley*.

Salta, 18 c
ANÍBAL. URR1ÉARRI Escribí

e) 22¡5

?0 SUCESORIO: -•EL señor Juez

EMCt^gtgTORIÓSj
N*  7085¡¿a*  ^DI^TGÍaÍAÍORÍ0
A^les—efectos—establecidos - por 'el Código -de 

Aggas,y ée-, hqee^sqber; VicenteTabeada., 
tiene ^ solicitado “reconocimiento de - concesión- 
-de 1’aguaypcavTregqr-..cQm un~caudal de 9;45 li.- 
tros.^por-s.egaindo, proveniente!*  del Río Las Pa„ 
vas4 dieciocho.hectáreas.--d.e.-,su propiedad "Ma.:: 
dre.¿yipja", -Catastro 387, ubicada en General. 
Quemes.

Salta, 22 <de ?.Mgyo. de 1951.
Administración General;-de- -Aguag de Salta.

,<.,n -T’- el23!5 al- 1316^L

WATOMO:
efectos"establecidos por_ él_Código de 

AguasT s©' hace, saber que Sucesión Antonio Lo- 
• vaglio' tiene ~ solicitado reconocimiento de conce_ 

siónfds sepia pasen irrigar’ con -todo eP caudal del 
Río. Seco,-.por Ja hijuela .''homónima, con turno de 
catorce días en un ciclo-da veintiocho he- riego, 

ccr-veinte hectáreas sdé-su-propiedad -'Ríe Seco", 
lastro 217,4 ubicada ..-en^Lorohuasi (Cafayate),

Salta, 4 de mayo de 1951.

Adminisfración General de - Aguas d® Salta

e) FaF2^5|Sl

Mayo de 1-951. .
ano Sécretaríó, 
al 3|7|51.’ '

7077^-L-'^jc^os SXESOR1CS: - El Juez en- 
lo Civil y Comer^iaL Dn Francisco Pabla MaiGlh . 

 

pifa, y emplaza p^r 30 días -a • herederos y aeree" \ 

 

dores de Francisca Rubio de Sola. *.  ..:

Edictos, BOLETI OFICIAL Y- ^>R&- SALTÉÑO., * 
Salta,

E7GIÉÍBÉRTI

RADO -— Escribana Secretado - 
e) 22|5|51 al 3|7[51;

5|ayo 18, de 1951..

yo 7073 — ¿DlcfO'SUCESORIO. 

 

ñón del señor J , z de Primera 
Civil y

m EUlC^Q-CITATORIO:
.A-ílos^^efecto^^estg^ecId^ ypor el Código 

:dé_?Agugs, jsj% hqce sgh§? .que Fañny. 'Ovejero _ 
de^Tojino- tienq.:>solicitadóríésonq©imienía de conw 
Cesión de agua para, regar épn - uh ncauda-l de- 
0.367 htros por. segundo-pro^niente -del- -Atroyo 
San Lorenzo ^,7000 .m2, de su propiedad catastro 
9685^ubicad^ San lorenzo. (Capital),

Salta, 18 de Mayo de 1951.
• rAdiránisfrayé^ dé- Salta

— Por dísposí- - 
. , tí. íjí^AXai Instancia:- en. lo :
Comercial| de Tercera Nominación, - Doctor 

 

Luis Ramón C|ase^meiro, hago saber ^..hefiederos 

 

y acreedores gue|se ha declarado.-abierto él- jui:^ 
on ARTURO ¿EVERO TOR1NO,

17 de 1951.: -
ano Secretaria
al 2|7[5L

cío sucesorio de
a los efectos legafes. Salta, .mayo 

ANIBAL URRIjARRi —. Escrib 
. é)"2í[5

gilCITACIÓNESlPUBLICAS
•N? 7088__  . •
Ministerio de Industria y Comercio dé la Nación 
(AGUA Y ENERGIA' ELECTRICA E. N. D. E.)

Llámase á'licitación pública N? 200¡51, para 
el día 4 de Julio de 1951, a las 13.00 horas/ 
para--contratar por*  el * sistema de "Unidad dé i

’ Bautíátá-HDffredi.
' Sált

JULIO -R.

wctsomor^ éi

mera Instancia-

j$'T057'’'^ -
A_ los_ efectos-e^tqbiaaidosy^por el dSódigo 

‘de Aguáse se_ hace ^.ahej^ que -José. Bellone 
tiene solicitado. reconocimiento de concesión 
^^.^^ ‘̂¿^.J^^^Úuinuímidal^qui-valen.- 
te al 8% de una porción de las 10 1/2 partes

.. en <que T^y/ a
, - deriyaK^.de¿4q^i}ilélq’í§x2P fRóáUév; unabsupéíñ-^

-cie^Je ^r„í/2. ^as. propiedad^-‘'Loté L—&-*  
. de .¿ anr rRgque^Catasteo: dgTO,- uMésd^- en. ¡

Si. Juéz de Pri" 
cita ’ por

— El sr. jué
Primerq1 Nominación

■.: treinta días'- 'á^’h^federosy^'aeré édoreé’ -*de  "*  Juan

mayo 17 de
RÁNO>-
<- ---e) -2'lj5

•medida-y-precios-unitarios — régimen de smer • 
'.genci'a* : de Na Ley- 12/9I0j46", la construcción!
/de'l'as Obras ¿Campamento en el Embálse Río': 
Mojotero (iSalta)-,- cuyo Presupuesto Oficial as_ ‘ 
ciende a la-suma dé- M$N. 2.32EOOO.OO, con*  " 
un plazo de construcción de’ 10 * meses. — Re„ • 
tiro de -pliegos eñ'la cálle’ Lavalle 1556, Cap/’ 7071SUCESORIO: — Él J 

 

Fed?- y :*en  lá -Divisional Salta, calle Buenos*  Nominación Civil, |cita y emplaza 
Aires ¿155. (Salta) “dé 13 a 16 horas.

1951.
Secretario 

di 2|7|51,

... ^VIRGILIO H. LOTITO
División Administrativa _ Jefe 

e) 24|5 ;ql ,14J6|5l. i

uez de Tercera 
.por treinta días 

■|a herederos y : acreedores de MILAGRO MONTIEL, 

 

. bajo apercib'Ménfi de Ley*.  — Scata, 16 de Mayo
'de 1951.
; E. GILIBERTL DOLADO — Escrib

* ;é) -2-l|5
xno Secretario 
^1*2|7|5L  ’ ’
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N° 7070 — SUCESORIO: — El Juez Civil de PrL plaza por el término d® treinta días a herederos 
mera Nominación, cita y emplaza por treinta -días y acreedores dé don Luis Morin.
a herederos y acreedores de don RICARDO FER“ 
NANDEZ y ANGELA JAUREGÜD — Salta, 30 de 
Abril de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e.) 21|S al 2|7|51.

N° 7068 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo, Juez 
de la. Instancia la. Nominación Civil, cita y em
plaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores de Daniel Calderón. — Salta, 9 de 
Mayo de 1951.

JULIO ZAMBRANO — Secretario
e) 18|5 al 29|6|51.

N° 7067 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil y 
Comercial de 2a. Nominación Dr. Francisco Pa
blo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ELVIRA BARBE- 

-RIS DE LOPEZ CROSS. — Salto, 14 de mayo de 
1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 18|5 al 29|6|51.

N° 7666 _ EDICTO SUCESORIO. — Por disposf- 
' cíón del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nomina

ción en lo C. y C. a cargo del Dr. Jerónimo Car
dozo, se cita y emplaza por treinta días a herede» 
ros y acreedores de don JOSE MARIA CUESTAS 
y DELFINA G. DE CUESTAS. — Edictos en ,fEl 
Boletín Oficial" y "Foro Salteño". — Salta, 9 de 
mayo de 1951.

JULIO MMBRÁNO — Escribano Secretario
e) 18|5 al 29|6|51.

N° 7064 — SUCESORIO: —° El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y

■ -plaza por treinta días a herederos y acreedores 
” dé doñ| JUAN NAVARRO o NAVARRO -PARRA.

Salta, Mayo 15 de 1951.
H. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario . 

e) 18|5 al 29|6|51.

NQ 7062 — EDICTO SUCESORIO. — Francisco Pa. 
blo Maioli, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em= 
plaza por el término de treinta días a herederos 
y* acreedores dé doña MARIA PETRONILA RODRI
GUEN DE CABRERA, para que concurran a hacer 
Valer sus derechos. — Salta, 16 d@ Mayo de 1951.

E. GILIBERTI DORADO. — Escribano Secretario 
e) 17|5 al 28|6|51.

7061 — SUCESORIO. — El Juez Civil y Co
mercial, 2a. Nominación, Dr. Francisco P a b 1 o 
Maioli, cita y emplaza por trginta días a los he~ 
rederos y acreedores de don Napoleón Zarate.

Salta,...de Mayo de 1951.
É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 17|5 al 28|6|51.

N*  7059 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación en la Civil y Co„ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita, llama y 
emplaza a herederos y acreedores de don AN„ 
TONINO CUELLAR Y ROSALIA ORTIR DE CUE. 
LLAR por treinta días. — Salta, Mayo 15 de 
1951.

AÑIBAL URRIBARRI — Secretorio
@) 16¡5 al 27|6|51<

N® 7056 «= IDTCFOr — Jerónimo Cuidoso, Jueg 
de la, Instancia la, Ñoffiinacióa-Civil, cita y em°

Edictos "Foro 
Salteño" y BOLETÍN OFICIAL. —Julio Zambranp 
Secretario,' —Salta, 8 de Abril de 1951.
J ; e) 15|5 al 26[6|51.r

No 7047 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Fran-, . W 702$. — SUCESORIO: ~ GERONIMO- CAR. 
cisco P. Maioli, Juez de la. Instancia 2a. Nomi_ DOZO,. Juez .de Nominación Gml, ci-
nación Civil y Comercial,-cita’y emplaza por treiir ta y emplaza ,p.or^.treinta días.-a .-herederos y 
ta días a herederos y acreedores de MILAGÍRO acreedores de -J0GÍNTO ARA1MAYO ¿..yi_^SUN_ 
NAVAMUEL DE ARIAS, bajo apercibiihiénto. -

Salta, Abril 30 de 1951. '
E. QlUEERn DORADO — Escribano Secretario

e) 10|5 di 21|6|51. '

No 7045 — EDICTO: — El Ju^z de Primera Instan
cia ©n lo Civil y Comercial de Tercera Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráóz, cita por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de JOSE 
MIGUEL CRUZ. Habilitase la feria de enero para 
la publicación de edictos. — Salta, 30 de diciem
bre de 1950. AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN. ' :

mSTAN C. MARTÍNEZ — Escribano Secr&^rio . . 
®) 10|5 al 2í|6|ilf . .

N° 7041 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial • cita y. em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de MIGUEL ZONI. — Salta, Mayo 8 de 1951.:

E. GIL1BERTÍ DORADO Escribano Secretorio
e) .9|5 al 21|6¡51. ’ ’ ’

N° 7040 — SUCESORIO: — El Juez -de’Si^inda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em*  
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CAYETANO ZIGARAN y MARIA OCHOA DE 
ZIGARAN. — Salta, Mayo 8 de 1951.. '

E. GILIBERTl DORADO — Escribano Secretario
e) 9|5 al 2-l|6|5E.

N*  7<m. — SUCESORIO; — EL señor'Juéí-de' 
Primera Instancia y Segunda Nonúfidción'’ en 
lo Civil Dr. Francisco P. Maioli, cita por 't'feintq 
días a herederos y acreedores dé- dón’ ELADIO 
FERNANDEZ. Salta, Mayo 4 de' 1951. ENRIQUE 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|8[5|51 al 19|6|5i;

N° 7027 — SUCESORIO: — El Juez de Primera Insj 
tancia Segunda Nominación Civil,..cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Serafina Torres :de 
Chilo o Serafina Torres Maidana de Chilo o Se„ 
refina Maidana de Chilo, por treinta ‘días bajo 
apercibimiento de Ley. — Salta, Mayo *4  :.d® 1951.

E. GILBERTI DORADO .. . ,.,.-.- 4 
Escribano Secretario .• - . ;

e) 7]5 al 18¡6,|51. ;

7026 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí,.-Juez 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza, por @1 término de treinta, días a' 
los herederos y. acreedores, que . se consideren 
con derecho a los ^bienes dejados por fallecimién- 
to de don Horacio Santa Cruz, para que eompa- j 
’rezcan, a hacerlos valer. •. . ; -

Salta, Abril. 12 de 195-L •. U
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario • ¡

@) 7|5|51 al 18|9|5Lt-.I L. t

rado abierto. @1. Juicio u.sucesoria^ d®.- don -JUAN 
COLODRO o JUAN M. ^COLODRO, citándose jx he
rederos y acreedores. Salto, abril 27 de 1951.

> Aníbal Urr-ibar-rr- Wárib’cmoív-Séc?éiáfió; ’’ 
s . *?  s 5 V 18|@|51.

CION VEGA DE r ARAMAYO.- -Salt^uAbril 
30 de 1951. — CARLOS ENRIQUE. FIGUEpO A, 
Secretario. JULIO. ..R., Zambrano,- Escribanov Se. 
cretario. • - .. < . ■ . ■>. : ■

' e|2|5 al' 13|6¡51.

N? 7818. — EDICTO SUCESÓÉÍO;"*' — JerónL 
mo Cardozo Juez Civil " y Comercial Primera 
Nominación cita ‘ y erhplaza á'“ herederos y 
acreedores, por treinta días, de PEDRO DO„ 
MINGO CABRAk! — Salta, Abril‘27 de 1951. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e[2|5|51 al 13|6.51.

. N? 7017. — SUCESQW,. El Juez Civib de 
Segunda Nominaoiónrcita-y emplase- por trein
ta días a herederos y acreedores: de BENIGNO 
HUERGO. -7 Salta,... -24-,. de - Abril de -J951 — 
ENRIQUE GÍLBERTI.; Escribano Secretorio.

" ,j- - :@)-2j5 at ia|S|51.

No 7Q16 __ SUCESORIO: — El Señor Juez de Pri
mera Instancia Seg^^q-.^ómindcióhi'-.^t 1© Civil 
y Comercial, cita y. emptea-: por treinta dios a • 
herederos y acreedores, de -don JUAN- WANGE- 
LISTA CARDOZO. — Salto, Abril 24 de 1881.

‘‘EscfiÉM^SeWétafíó’' "

-Fri-mera ‘Nonrintrción o0iVrl; a
herederos- y -acreeSórSs dV~7ÓÁFQUIÑfuSOÑZA._ 
LEZ o' JOAQUIN-:GOÑlAL&::r€ABRÉRA/-‘por 

•treinta 'días; -BajBr ápéfbibimieñtó-’ de' léy; — 
r;p ' Edita, 24 de ;:dbfil 195Í.” JULIO' ’R. ZAM^ 

BRANO, Escribano,Secretorio.

N° 7002 — EDÍCTO: — El señor Juez de la. Iimt 

Gañcid'‘la/NbmmacionJ*én  lo Civií 'y Comercial 
■ Dr. Jerónimo Cardozo, cita y emplaza a herederos 
j y acreedoresUeiría'sucesión Jd© FEÍ.IS'X ¿UANU*  

o : CO de ONTlVÉBO^-d1A.tóbíósict Felisa Guanuco 
[•••'■! de’ Onti-veroé párá qü® hagan’ valer 'rsüs;-áeréé'hos 

• dentro.-'dé' loé tréiñt’a *?díah.’ •— Lo que éí -suscripto
Secretario hace’’ saber. : (

JULIO R.' ^WÉAÑO' kL- 'Éscnbanó' Secretorio 
- ‘ ; ;e) 2J5Ü crJfiíSi..' ,t=

N^69S7 — ^UCESÓñlÓ? CÍ^DOZO,
Juez ‘de Primera' Nominación Civil y Comercial, 

7cita y émplázd“"pdr^tféiñta días a herederos y 
; acreedores de JOSE Y ANEELO y VENTURA ARIAS

DE YANÉLÍÓ^^^^kÁáí^^de ^1951.,
~ CARLOS ENRIQUE FÍ^UW0X?: Secretorio 

j. ZÁMBÉAÑO “JSscn&xno”' Secretario
- '2Í|S|5I: af%|8pSj

-N° 6005 — SUCE^Ofítóy^li DbctóFjose -G/Wrtos 
..Almagró, Juéz--áé íCuáffd'''NóSii'ñacfÓh Ci“ 
1 vil•*  y '■ ComóWidl?'’Bta: y "’émpldzb ¿or ^réiñtcr días 

Ramón'Cásemeiro, hago saber-gue se ha deéla^'a.- herederos- y1 dcrééWres dé^^Dón^WAfiQOS

N» 7025 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispóst 
ción del Juez de Primeree Instancia en lo Civil; 
y Comercial - de Tercera Nominación, doctor Luis j
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FERNANDEZ CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de 

1951.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretaría

•) 24|4 al 6|6[51.

d© ley. ■— Salta, 13 de abril de 1M1 
R. MMBRANO, Escriba*©  Secretario.
' e) lS|d al 29¡5|51.

IW»

denominado "Estancia" sito ent 
, Dpto. Cachi de esta Provincia,

’ N° 6994 — EDICTO: — Ramón Arturo Martí, Jues 
en 'o Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita i emplaza por el termino do treinta dfc».

N® §972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C. Dr. JeréniiW 
Cardozo, cita y emplaza por treinta « here
deros y acreedores de don PEDRO JOSE FRIO.

¿■'todos los’que se ’ consideren con derecha a * Edictos en "Boletín Oficiar' y Tero Saltero 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- Salta, 1© de abril de 1S51.
REINO VIDIZZONL ya sean como herederas a — 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va-

_ Salta. Abril 19 de 1851. j
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario ¡

e) 23|4 al 5|6|5L ¡

BRANO, Escribano 
e) 16|4 al M|S|W.

N° 7076 — POSESION TREINTAÑAL: — Solicitada 
por DANIEL, JOSE LUIS y FORTUNATO GONM 
de un inmueble 
San José de Colte
con superficie aproximada de dos kilómetros de . 
frente por dos di 
de cerros estanciL -- ---------- ------ -------- --------
fian; SUD, propiedad de Natividad Gonza; ESTE, 

propiedad de Lid< 
OESTE, propiedad! de Genoveva 
tú y Sucesión Francisco Gonza; el Juez Civil y 
Comercial de 2a. Nominación cita por treinta días 
á los que ser consideren con derechos sobre1 el 
mencionado inmueble. Lunes y Jueves o siguiente 
hábil caso feriado para notificaciones en Secre-

fondo, limitando: NORTE, filos 
"El Hueco’' de Demetrio GuL

ira Cárdenas de Aramayo; 
Martínez de Era

■ —— ---------------- ;------------- - -----— 1 ( j.¡? 7032 — POSESORIO. — Delfina Valdiviezo
N’ 6887.— EDICTO — Sucesorios — El Jüé/ de Castellanos, ante Juzgado tercera NomL 

Dr CARLOS A‘. 'POSADAS, cita por treinta nación, solicita posesión treintañal lote terre- 
' días a- hereden» y acreedores de EDUARDO no. con casa, calle Nueve de Julio N’ 442, Par. 

OCHOA y ROSA MAITA de OCHOA. — SaJ cela 4, Manzana 32 pueblo Rosario de la Pron
ta- 28 de Marzo de 1951. — ANIBAL URI3A. .tera. Mide 51.96 metro3 sobre Norte y Sud, 

RRI. Escribano Secretario. ! por 17.32 sobre Este y Oeste. - Límites: Norte,
. .. e{19[4 «I 1*16151.  parcela 3 de Nikifor Morón; Sud, parcelas 5 y
-............ -_ __ _ _____ —---------------------- g Ricardo Díaz Cornejo y Raúl Guido Ner_-

jj. 8334. _ EDICTO SUCESORIO. - El Juer'' cellotti; Este, calle Nueve de Julio; Oeste, par. 
.-Primera Nominación Civil, cita y «»plaia cela 12 de Anastasia de Barboza. — Partida 

; hwederos y acreedores d. DOMINGO ABA. 140.- Cítase por treinta días a 
treinta días, bajo apercibimiento Salta, Mayo 21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, , dela < 

Escribano Secretario. .Fracción que fué
e) 24 5 al 5 7 51 >■ n _

__ ¿J____ ______ ] Talamayo o El Qul 
’_______________¡finca Pozo del A1J

N? 7089 —- POSESORIO. — LUCIA SAN RO_ mayo de julién ,pa

;A¥O, por ---------
. de-.ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JU

LIO R ZAMBRANO. Escribano Secretario.
•|19|4 al 1*(6|51.

“ 6983. — E>ICTO SUCESORIO. — El Jim 
t °rimera Nominación Civil, cita -y 

a herederos y acreedores de PEDRO 
por treinta días, bajo apercibimiento 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO 
nn a NO. Escribano Secretario.

e|19|4 al

emplaza 
SERNA, 
de hsy- 

R. W*L

l*|6|51.

6982. — EDICTO SUCESORIO: -r El Juez 
Primera Nominación. Civil, cita y empicho 
erederos y acreedores de ADOLFO MATO. 
:O, por treinta días, bajo apercibimiento 

¿ ley — Sa'ta, Abril de‘ 1951. — JULIO R 
’.ÍBRANO. Escribano Secretario.
> e|19¡4 al P|6[51.

para
taría. — Salta, JvAio 4 de 1950. 

ROBERTO LERIDA — Escriba?
e) 22|5|5:

lo Secretario 
al 3|7|51.

N“ 7069 — POSESORIO.- — Julián 
te •! Juzgado del3a, Nominaciór 
Comercial ha promovido juicio de 
tañed sobre los siguiente» inmueh 
San José de Orquera—Metán. — 

t qu9 fuá parte integrante de la £ 
Norte: Río Pasaje Sud: propiedat 

, M. Saravia, hoy su sucesión; Estt 
Sucesión de Crus Parada; Oeste

Parada por an- 
. en lo Civil y 

posesión trein- 
lee ubicados en 
• a)— Fracción 

■inca Talamayo; 
i dél Dr. David 

terrenos de la 
j; terrenos que

» Don Tadeo Barroso. — b)— 
parte integrante de la Finca 
Binado, Norte: Río Pasaje; Sud: 
Garrobo; Este: lote 5 de Tala» 

—-- ---------------rada Oeste: Lotes de Talamayo
QUE DE RIVAD'ANEIRA, ante Juzgádo Primera d# hexeder(?g dL Ceiso BarTOBO. 
Instancia- Cuarta Nominación, solicita posesión hace gaber , tre ata días a lo»

Salta, Moyo 17 de 1951. 
ANIBAL URRJBAilRr— Escriba io Secretario 

. •) 2115 <]tl 2|7¡51.

treintañal sobre inmueble ubicado Pueblo de j 
San Carlos, con frente de 19.50 metros por 132 ] 
metros de fondo, limitando: Norte y Sud, he_ ; 
rederos Carmen Isasmendi; Este, calle San 
Martín, Oeste, herederos Felicidad - Fernández 
de Serrano. Se cita por treinta días a los in
teresados. — Salta, 23 de Mayo de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

. e) 24|5 al 5]7|51

. — Lo qué se 
interesados? —

4 6979 —- SUCESORIO^ — Jerónimo Cardóse, 
’ Civil de Primera Nominación, cita y em.- 

por treinta días a herederos y aereado. 
«s- de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 d» 
•Aril'de 1951. - JULIO R. ZAMBRANO, Sea», 
tarip.

e) 18|4 cd ,31|5|51.

N*  7086. — POSESION TREINTAÑAL. — Car» 
los Figueroa, solicita posesión treintañal de 
finca "La Banda", en Angastaco (San Carlos) 
limitando: Norte, Dolores Medina y Juana Mo_ 
rales de Medina, hoy Benancio Díaz, Este y 
Sud, Río Angastaco; Oeste, callejón que sepa
ra con Quebrada Grande. — Riega con Ace, 
quia del Bajo 30 minutos cada 15 días en es
tiaje y todos los días en abundancia. — El 
Sr. Juez de Tercera Nominación Civil cita por
30 días a quienes invocaren derechos. — Sal
to, Mayo de 1951 — Aníbal Uribarri, Escribano
Secretario.

N*  7060 — POSESION TREINTAÑAL. — AN.
DRES GUZMAN Y
MAN solicitan po: esión treintañi
‘"CASA VIEJA", Sídantás, Molinos, limitando: 
Norte y Sud, Sucesión de Florencio Colque; 
Este, Cumbres- de
Cal chaqui.
con acequia uCo

• ARAOZ, Juez ; Civ
y emplaza por treiita días a quienes invoquen 
mejores titulo». — 
nes en Secretaría
1951.
MARTINEZ C. TRIS L

ej23j5 al 4|7|51.

ROMELIA GUZMAN DE GÜ2L 
sobre finca

La Apacheta; Oeste, Río 
Ríe ja . un día cada doce días 

te". _ CARLOS OLIVA 
1 Tercera Nominación cita

Lunes y Jueves noiificacicr 
— Salta, Febrero 23 de

’AN — Escribano Secretario

N° 7056 — POSESORIO: — Aurelia Madero-..de 
Uriburu y otroe, ant» 
solicitan posesión tieíntafial siguientes inmuebles 
contiguos ubicados 
"EL CEDRAL’\ —

Juzgado. Cuar<a Nominación,

7078 __ POSESION TREINTAÑAL: — María 
Luisa G o n z a de Carral, solicita posesión trein
tañal de finca "Cañada", en San José, Cachi, 
limitando: Norte, Francisco Gonsa. hoy Cleofé de 
Gonza; Sud, Félix Gonca, hoy Daniel Gonza; Este, 
Cumbres del Apacheta; Oeste, Río Calchaquí. 
Riega derivando del Río Calchaquí, 3 horas cada 
12 y 18 días y una reguera de 6 horas en abun
dancia. — El Dr. PABLO MAIOLI, Juez Civil de 
la. Instancia 2a. Nominación cita por 30 días a 
quienes invocaren derechos. — Lunes y Jueves o 

| subsiguiente hábil notificaciones en Secretaría. —
N°. 6973. SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. | Salta, Mayo 18 de 1951.

Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y • ,E q-ILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
emplaza por treinta días- a herederos y aeree.; • o) 22|5 al 3|7]51.
dores : deAbraham Coreico, bajo apercübimten*»  ;—— --------------- ----- ---------------------—----- -

N® M75 — SUCESOMO. — Ramón Arturo 
Martí. Tum »n ®1 Ciril j Comercial ds Cuarto 
Nominación, cita y emplaza, por el término de 

’ treinta días a- los .heredero» y
consideren- con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don Modesto panuco, para qsi® 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
cretarto.

16 abril cd 29 marzo. ,

acreedores, que oe

en departamen 
límites: Norte - 

"Río Blanco", separada por arroyo Desagüe, an_ 
Zenta; Oeste y Sud, ciudad • 
"El Carmen". Superficie: 467 
79 m.2. — H.I — "LA LA- 

el lado Sudeste de "El Cedro!".
: “El Carmen"; Este, finca ^San ’ 

idad de Orán; (Sud, "Campe
— Superficie: 1523 hectáreas, 11 áreas,

tes Primer brazo Rk 
de Orón; Este, finca 
hectáreas, 94 áreas 
GUNA". — Situada < 
Límites: Norte, finca 
Agustín"; Oeste, cii 
Chico

lo Orón: I._—
7 Oeste, finca 

Desagüe, án_

59 m2. — Cítase poí
Salí

CARLOS ENRIQUE f

treifita días a 
t, Mayo 11 de 
IGUEROA — S

- e) 1515 al ¡

interesadas. 
1951. 
ecretarto 
i6|6¡Sl.

N’ 7029. ~ POSE
Comercial 2? Nómin 
a' interesados en •

5OBIO. — Sr 
ación cita por
KX5ÍÓD poseso

Juez Civil y 
treinta días 

: ia iniciada
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por ’ doña Bersabé Luna- de Sánchez del in
mueble-llamado "Pantanilló" ó- “Pantanilló del 
Bolsón'1. ubicado en- La Candelaria/ partido de 
E Ceibal. Límites: Norte, Benañcia Pérez de 
Coronel -hoy Luis 'Orella; Sud, herederos" Juan 
Arias; -Este, altas -cumbres cerro Castillejo;. 
Oeste, Fortunato Torres y Sres. Funes hoy,. 
Pedro. N-úñpz. Salta? Abril 27 de 1951* *,"  — E, 
GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

N?_ 7084 —. ?or MARTIN LEGUIZAMON
Judicial •— Finca en Cachi

• El 8 de junio p. a las 17 horas .en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de tréin. 
ta mil pesos o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal correspondiente, la cuar
ta parte indivisa de " la finca: "San Antonio d® 
Cachi Adentro" o’ "San Antonio" o "Cachi 
Adentro" de una superficie. total de 37.309 hq. 
8575’ mts., catastro N9 160,. comprendida dentro 
de los siguientes limites generales: Norte, Fin. 
ca* Palermo Oeste; Sud, Finca, Esccdchi y Lu«. 
racatao; Oeste Cumbre. de Pastos Grandes; 
Este Estancia de Cachi o Havienda. de Cachi 
y Palermo Oeste.-— -Reconoce la propiedad, 
hipoteca en primer término-por $ 6O.;OQO.; Or
dena Exorna. Cámara de Paz. Juicio: "Ejecu
tivo Stracháñ, Yáñez ynCíá./vs.- T. Tedín de Way

e|8¡5 al 19|6|5Í.

N° 6999 — POSESORIO: — Luciano Calisay, arr
ie Juzgado primera instancia primera nominación 
en lo Civil, solicita posesión treintañal sobre in
mueble ubicado en Caí ayate, de 38 mts. de frente 
por 46.70 mts. de .fondo, limitando: Norte Luis Pá“ 
trón Costas; Sud. Lázaro Avendgñó; -Este calle Her
nando de Lerma; Oeste Antonio Dioíi, Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril 8 de 
1951. ■ . .

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

N° 6998 — POSESORIO: — Dominga. Marcicáno; 
de .Silvera, solicita posesión treintañal de un 
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or„ 
tíz -éntre Balcárce y 20 de Febrero, de 12 mts. 
de frente por 33 de fondo, limitando: Norte, L 
Ortíz; Sud lote 12; Este lotes Í3, 14, 15; Óesi© 
lote. 17, ante el Juzgado de primera instancia cuarü 
tú nominación en lo * Civil. Se cita por treinta 
días -a -los interesados; Salta, abril 6 de .1951.

~ CARLOS E. FIGUEROA —. Secretario. 
’ é) 24|4¡51 al-6|6jsi.

N° 6989 — POSESORIO: — José Ramón Ruíz an
te Juzgado Civil y Comercial Segunda -Nomina, 
ción - solicita posesión treintañal sobre inmueble 
ubicado en El Potrero, Rosario de la Frontera 
limitando: Norte, Sud y Este, sucesión Eduyiges< 
Pérez; Oeste, Manuel Sosa. — 65 metros de fren
te por 65 metros de fondo. Catastro 40. Se .cita1 
por treinta días a interesados. — Salta, Abril 18' 
de 1951. ” .. .

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 20|4 al 4]6[51.

No 6977 _ POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa
dos en la acción posesoria promovida por Máxi. 
mo Telesforo. Albarracín y Patricia Lppez ¡de Al“ 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Oran de-esta Provincia, calle Pellegrini entre. Sar
miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita; Ñorté, Curia' Eclesiástica, Juan y Luís. 
Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle 
Sarmiento; Oeste, cálle Pellegrini y Dr. Alfredo 
Loutáif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Campelo 
Na zar, Francisco Ledesma y. Juan Caray. -

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado*  
Tercera — vale.

ANIBAL URRIBARRl 
Escribano Secretario ..

. e) .17[4|51 al 30|¡5|51.

/REMATES' JUDICIALES '
N« 7088. —<Por MARTIR LEGUIZAMON 

IXIDICIAL
CASAS Y TEFtREÑOS- EN IRUYA

‘El 15 d© junio .próximo a las 17 horasen mi 
.escritorio Alberdi; 323 procederé a vender, con 
las ’bqses que se detallan, lás ./siguientes -pro.

piedades ubicadas- en íruya:
— - terreno aemmiinacvó '‘Tapial", en el p.ue_ 

, ; blo de . íruya, comprencudo dentro de los
siguientes limites generales: Este-, ca, 
mino dei Rio Grande al pueblo; Oestt.

- -Cañada Colorada; Sud: Río Grande - Y 
Norte: La Peña. Base’$ 400.— o sea 'dos 
tercios- de su . avaluación.

2V~ Casa y sitió en el pueblo de Iruya, com. 
prendida dentro ae los siguientes límites

— generales: Este: dalle Güemes; Sud: con
propiedad de A. Manzur; Norte, calle 
San Martín; Oeste; propiedad de Lizá- 
rraga. — Catastro 48. Base $ 400.— o 
sea dos, tercios de ’su avaluación., 

3? — Terreno denominado "Banda", compren, 
dido' dentro de los siguientes límites ge
nerales: Este: con la Tablada; Oeste, ca
lle Güemes; Norte: Arroyo Mimahuasi; 
Sud, Quebrada Colorada. Base $ 1.333.32. 

4? — Casa de- cinco habitaciones-, comprendi
da dentro de los siguientes límites ge„ 
nerales: Este, calle San Martín; Sud, pro. 
piedad-de "Lorenza Flores; Norte: casa

■ de -la causante; Oeste: misma propiedad.' 
Catastro 54. Base $ 2.000;— o sea dos 
tercios de su avaluación.

— ‘Terreno- denominado Mojón comprendi
do dentro de. los siguientes límites ge
nerales: Este, Río Grande; Norte: propie.

■ dad de' Luis Armella y Pablo Peclava; 
Sud: propiedad' de José María Herrera 
y Alejo Meneses; Oeste:- Quebrada de 
Mehuahausi. Bas© $ 666, o sea dos 
tercios de su avaluación.

6? — Casa y terreno Lá Tablada; comprendi- 
. do dentro de los siguientes límites ge., 

nerales: Este: con la Tablada; . Norte: 
propiedad de Flora Altamirano; Sud, ca
lle Salta; Oeste: cálle Salta Base .$ 333.32 
o-sea una tercera parte de la avalua
ción.

7° — Gasa habitación con nueve habitación 
í nes, - quinta, patios, etc, comprendida 

dentro de los siguientes límites genera
les: Sud, *calle  Güemes, Norte: Quebra
da Colorada; Oeste .con la Banda. Base 

5.000.— o sea las. dos terceras partes 
de la. avaluación.

Ordena Juez de 1® Instancia Segunda Nomi
nación. — Juicio:. "Sucesorio de María Aurora 
Cebollas". — En el o:cto del remate cincuenta 
por ciento del precio de- venta y a cuenta del 
mismo. —. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. .

e|2|5- cd 1316¡51.

yar.-—: En e. acto del: remate .veinte-por .cien' 
lo del precio de venia y a cuenta del -mismo.- 
— Comisión de arancel a cargo, del /compra, 
dor. ? * '

e) 26¡4 al 8|6|51.

CITACION A JUICIO
K» 7091 — CITACIÓN A JUICIO: El Ju?z de 

Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita a JUAN BAUTISTA CATANIA paraqne 
dentro del término de veinte días cqmparez. 
ca a tomar intervención en el. juicio que por 
Divorcio y tenencia de hijos 'fe sigup Doña 
Felisa Mormina de Catania bajo apercibimien. 
te de nombrarse al Defensor Oficial para que 
lo represente. — Salta, Mayo 21 de 1951. —■ 
íANBAL URRIBARRl, Escribano Secretario'.

e) 24¡5 ál 21|6|51.

N? 7050. • EDICTO; Francisco Pablo
Maioli, Juez Civil y Comercial. de. 2“ Nomina
ción, cita y> emplaza por veinte veces en edic. 
tos que se publicarán en diarios BOLETIN 
OFICIAL y "El Foro Salteño" a don Juan GuL 
chard, para que comparezca- á estar a- dere
cho en Ips/ autos que por escrituración^ fe si
gue Bernardo Gutiérrez,, bajo qpercibimie.nté 
de nombrársele defensor de; oficio, —• Salta, 
mayo 9 de 1951. E. G. DORADO; Escribano 
Secretarip.

e|l]!5 al 8|6[51

BP 7031. — El Dr. Héctor M. Sarav-ia Bavic 
Juez Federal- de Sección, cita por edictos du. 
rante quinde días a doña Camila Delgado d 
Soria, a estar-a derecho, en la ejecución pr•’ 
cobro de canón riego que le sigue a Dir< 
ción GqneraL de Agua y Énergía Eléctrica ba
jo apercibimiento de designarse al Sr. Defen
sor de Ausentes. — Salta, 20 de noviembre dr 
1950; —Dr. ANGEL MARIANO RAUCH, Secre
tario del Juzgado Federal.

e[8 al 2915151.

703(L — Por disposición del Sr. Juez Fe 
dered,' se cita por. dos veces, durante quince 
días y con intervalo de tres meses a los pro
pietarios o poseedores de los lotes N? 146, 

1120, 172,*  45, 26, 21, 32 y 170 de la zona de riego 
de San Carlos y Ñ? 45 y 44 de Rosario de Ler. 
má, para que comparezcan a. abonar el ca
non y multa que les, reclama la Dirección Ge
neral de Agua y Energía Eléctrica en los res. 
pectivosr expedientes de apremio, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen se sustán. 
Ciarán los juicios con el Sr. Defensor de, Au
sentes. Salta, mayo 10 de ,1950. —- Df. ANGEL 
MARIANO RAUCH, Secretario del Juzgado Pe*  
dergl.

 •I8sal 29|5|51.

N*  7021, — CITACION A JUÍClOc — Al Sr; 
CAYETANO- FLORES:. — Pór disposición del 
Dr. Martí, Juez en lo Civil y Comercial de< Pri. 
mera Instancia, Cuarta Nominación,. se cita cy 
emplaza a .don CAYETANO FLORES, ver Juzga, 
do a -tomar intervención en el juicio ejecutivo 
que JoJicu promovido don; ANTONIO MENA, ba. 
jo.expreso apercibimientp-de que si no lo Kicie^ 
re dentro de .-dicho término, se le designará un- 
defpnsor .de. oficio que lo-represente en juicio;-

2s.de
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Todo lo que el suscrito Escribano Secretario .mil novecientos cuarenta y seis; ante mí, Es_
hace saber a'sus efectos. Salta, 19 de abril de cribano Público y testigos que al final se ex.
1951. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escriba, presan y firman, comparecen: don Julio César
ño Secretaria. . Sosa, casado en primeras nupcias, y don An

ebló al 30|5|51. i tonio Derni, soltero; ambos argentinos,’ vecL
---------------------------------------------- -- ----------  ñbs de este pueblo, mayores de edad, hábiles 

y de mi conocimiento, doy fé, como de que 
' REHABILITACION COMERCIAL . i formalizan por este acto el siguiente contra» 

Anto- 
Socie- 
tiene 

negó.

terviniente, 'éstándo facultado 
la en todas lai’ operaciones 
única limitación de no comprometerla en ne.

el giro de su

5 para -emplear» 
sociales, con la

N9 7083. — REHABILITACION. — En el ex
pediente "Rehabilitación Comercial de José 
Ubiergo", el Juzgado de 1? Instancia 4a. No. 

’minación en lo Civil y Comercial, a cargo del . 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado la siguien- ’ 
te providencia; — "Salta, Mayo 4 de 1951.— 
... RESUELVO; — Conceder la rehabilitación 
solicitada por don José Ubiergo, la que 
rá saber por edictos que se 1 ____
te tres días en el diario Foro Salieno y 
TIN OFICIAL. — Cópiese, notifíquese y 
gase. — R. A. MARTI". — Lo que el suscrito . 
Secretario hace saber. — Salta,, Mayo 9 de j 
1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL I 
baño Secretario.

to Primero Don Julio César Sosa y 
nio Derni, constituyen en la fecha 
dad de Responsabilidad Limitada 
por objeto principal la explotación

i ció de aserradero; compraventa de madera, le
ña y productos forestales en general y expío»

i tación de bosques; pudiendo Iq sociedad am
pliar sus segocios y agregar nuevos rubros me_

don
usa
que
del

go, la que se ha. • ,. . , , , • ■ r< it diando acuerdo entre los socios. — Segundo:— 
publicaran duran- ¡ o , n . , , . 7 ,

BOLE.
fépón.

e|23 al 28|5|51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

-gocios ajenbs
prestaciones? gratuitas o en fianzas, garantías 
o avales á favor de .terceros, 
el mandato ■ para administrar 
negociados que forman parte
-los siguientes: 
lo oneroso ; o 
muebles, inmuebles' y semovientes y enaje. 
narlos a tíi-ulo ¡oneroso o gra 
cho real de1 prenda comercial 
o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real, pactando en cada caso 
enajenación el precio, forma
operación y tomar o dar posesión de los bie- 

acto o contacto.— b) Ejercer 
l legal de Id * 
- c) Constituir 
m los Bancos 
extraer total 
istituídos a ; nombre de la So» 

durante la ’ vigencia de este 
Pomar dinero

comercio, ni én

, comprendiendo 
además de los 

-de la Sociedad,
r) Adquirir por cualquier jtítu. 
gratuito toda clase de bienes

varios con dere„ 
, industrial, civil

d,e adquisición -o . 
de pago de la

nes materia3, del 
la representqció 
dos sus actos. -4 
ñero o valores 
particulares,1! -y 

; los depósitos cq

| La Sociedad girará bajo la razón social de 
"Antonio Derni Sociedad de Responsabilidad 
Limitada", sirviéndole de base la Sociedad de 
hecho, que sin sujección a contrato alguno te
nían hasta el presente estre los comparecien
tes, y su duración será de cinco años a con
tar desde el día dos de mayo próximo pasado, ’ ciedad, antés d 
a cuya fecha retrotraen todos ]os efectos de . contrato. — d) •

Sociedad en to» 
depósitos de dL 

> o en poder dé 
o parcialmente

prestado a inte.

EscrL

’a sociedad, y por consiguiente aprueban, con. rés de los establecimientos balearios o comer- 
firman y ratifican todos los actos, negociado- * da1 es o de particulares, espe 
nes y diligencias efectuadas desde entonces a bancos establecido, 
nombre de la misma. ■— Tercero:. La Sociedad Provincia y deia 
eja su - domicilio legal y asiento principal de con sujeción, a s 
sus negocios en este pueblo de Metán, siendo 'ar dinero, estdl 
su actual en la casa avenida Nueve de Julio ]a forma de¡ pa 
número ciento cincuenta y seis; pudiendo nom_' 
brar agentes e instalar sucursales en cualquier 
parte dentro o fuera del territorio de la Pro
vincia. — Cuarto: — El capital social queda 
establecido en la suma de cuarenta y cinco 

í mil pesos moneda nacional de curso legal, di_

¡ñalmente de los 
sucursales en esta. 

ecario Nacional,
>s con

Banco Hipoit
is leyes y regi amentos, y pr.es. 
Jeciendo en uno1 y otro caso 
jo y el tipo, de interés. — g) . 
Dficinas de - Chorreos y Teleco- 
: correspondencia epistolar y 
a sociedad, . re< 
lombre de la 
ibre de otros, 
ds y fletamer.

N? 7094= — PRIMER TESTIMONIO;
tura número ciento cuarenta y tres. — Prórro
ga de contrato de sociedad- — En la ciudad 
de Salta, capital de la provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a los doce días 
del mes de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y uno, ante mí, Ricardo R. Arias. Escribano vidido en cuatrocientas cincuenta cuotas de 
titular del Registro N? 22. y testigos al final cies pesos de igual moneda cada una, cuyo 
nombrados, comparecen don Julio César S'osa, - capital integrado totalmente por los socios en 
casado en primeras nupcias con doña Lía Es
tela Barolo, y don Antonio Derni, casado en pri
meras nupcias eos doña Sara Lía Soria; am
bos comparecientes argentinos, vecinos 
ciudad ' de Metan departamento del 
nombre de esta provincia, mayores dje 
hábiles, de mi conocimiento, doy fé, y
Que prorrogan por dos años más la duración 
de a soci dad "Astonío Derni Sociedad de res» 
pcnscbilidad limitada" que ambos compare- 
c*  entes constituyeron por escritura númíero 
doscientos veinte y siete, otorgada el veintL 
/mis de Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis ante el escribano don Roberto Lérida, 
adscripto al Registro súmero diecinueve, con. 
trato que en testimonio me exhiben y que 
fué inscripto en el Registro Público de Comer, 
ció al folio ciento setenta y seis asiento mil 
setecientos sesenta y nueve del

de la 
mismo 
edad, 
dicen: Diez y siete mil- cuatrocien. 

con quince centavos; 
— Dos mil quinientos 

Ochocientos
en maderas: — Nueve

libro número

•— En conse» 
del término

partes iguales- lo aportan en la siguiente for
ma: Dinero — Efectivo depositado en el Banco 
de la Nación Argentina, Sucursal Metán: •— 
Ciento veinte y tres pesos con cincuenta y seis 
centavos; Inmuebles: — Diez mil trescientos 
cincuenta y seis pesos con treinta centavos; 
Maquinarias:
tos veinticuatro pesos 
Herramiestas y útiles: 
cuarenta pesos; Semovientes: 
pesos. — Existencia
mil pesos; Existencia en productos forestales: 
Seis mil trescientos noventa y seis pesos con 
treinta y nueve centavos; Monte en explota
ción: •— Un mil quinientos pesos; Ob igacio. 
nes a cobrar — Cuato mil doscientos treinta 
y tres pesos con treinta y seis centavos: — As
ciende el activo a la suma de cincuenta y dos 
mil trescientos setenta y tres pesos con se
tenta y seis centavos, a la que deducido el 
pasivo que arroja la cantidad de siete mil 
trescientos setenta y tres pesos. con setenta y 

• seis centavos, resulta un activo neto de cua_

Retirar de las t 
municaciones la 
telegráfica de 11 
consignados' a | 
orden o a i non 
tratos de segur 
primas y percibiendo las ind 
caso de siniestros. — f) Interi 
de aduanas, marina, aviación, Impuestos In» 

a los Réditcs, etcétera, pre» 
escritos, 

parciales, conockmientos y manifiestos. — g) 
Librar, aceptar, endosar, 
enajenar, ceder y negociar de 
letras de cambio, pagarés, v: 
ques u otras obligaciones o 
-••'édito público b privado con 
hipotecaria, prendaria o personal. — h) ’ Hacer 
aceptar o impugnar -consignaciones en pago, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas. — 
i) Constituir, ¡ y aceptar derechos reales y divL 
dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos, 
total o parcialmente. — j) Comparecer en juL

*érnos; Impuesto 
’entando declaraciones,

cibir los efectos 
Sociedad, a su- 
y celebrar con» 
tos, fijando las 

Ipmnizaciones en
renir en asuntos

solicitudes,

descontar, cobrar, 
cualquier modo 

ales, giros, che- 
documentos de 

i o sin garantía”

cios- ante los: T 
o jurisdicción poj 
con facuhad ‘ pe 
mandas de cuc 
prorrogar jurisdicciones; poner 
siciones y producir todo otro género de prue» 

eter en árbitros 
ciar, al derecho 
adquiridas; -in. 

legales, h) Per. 
valores y otor_ 
— !)■ Conferir 
y revocarlos.—

ribunales- de 
r sí o por medí 
Ira promover 
Iquier natural

cualquier fuero 
i o de apoderado; 
o contestar de- 
eza; * declinar o 

o absolver po_

• bas e informaci 
o arbitrad ores; n 
de apelar oj a 
terponer .o rénuíj 
cibir cualquier sil 
gar recibos :o cartas de pago, 
foderes .generales o especiales 
m) Formular' prdtestos y protestas, ’u) Otorgar 
y firmar los. instrumentos públicos o • privados 
que fueren necesarios paró aj 
enumerados o; relacionados con' la Administra
ción social. — o) Establecer 
servicios r y gastos de ' la adir

□nes; compróme 
ransigir; renur j 
prescripciones 
iciar recursos 1 
una de dinero

veintitrés de Contratos Sociales, 
cuencia fijan como vencimiento 
de duración de la sociedad el día primero de 
Mayo de mil noveciestos cincuenta y tres, que. 
dando subsistente el resto del contrato social .renta Y cinc° mil Pesos moneda legal, de
en las mismas condiciones y bajo las mismas acuerdo al ba'ance practicado con fecha dos 
cláusulas consignadas el que renuevan ratifi- de mayo próximo pasado, una copia del cual 
cando todas las operaciones realizadas desde . suscrita por los socios' se agrega a la presen- 
su vencimiento hasta Hoy. — El mescionado 
contrato transcripto dice: "Primer Testimonio. 
Escritura doscientos veintisiete. — Sociedad de 
Responsabñidad Limitada. — En el pueblo de 
Metán, capital -del departamento del mismo 
nombre, Provincia de Salta, República Argen
tina, a veintiséis días del mes de junio del año - de la’ firma personal autógrafa del socio in_~ facultad para designar y remo

te escritura. — Quinto: — La dirección y admi
nistración de la Sociedad será desempeñada 
por ambos socios, quienes harán uso conjunta, 
separada o alternativamente de la firma so- 
c¡c4 y en esta forma: "Antonio Derni ■— Socie
dad de Responsabilidad Limitada'**,  seguida

i acatar los actos .

' y acordar los 
r.inistracíón, con 
>ver al personal,
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nóre.s. Sosa y Derni, agregan: que los inmue
bles que transfieren en pleno dominio a la So
ciedad, como, parte integrante’ del capital son 
los siguientes: a). Fracción de terreno, con todo > 
lo construidos, plantado, cercado y adherido al 
suelo,, ubicado en el pueblo de Metan, capital 
del departamento del mismo nombre. Provin
cia de Salta, con frente a. la avenida Veinte 
de Febrero, compuesto de una extensión de • 
treinta y tres metros- de frente o sea su cos
tado Este, treinta y dos metros noventa centí
metros en el contrafrente o sea el costado 
Oeste,; cincuenta y cuatro metros noventa 
centímetros en el costado Norte, y cincuenta y 
dos metros sesenta centímetros en el costado 
|3ud, comprendido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con propiedad de Víctor
Signorelli; al Sud, con terreno que fue de Víc
tor Signorelli, hoy de los comparecientes, que 
se detalla a continuación: al Este, con la ave
nida Veinte de Febrero, y al' Oeste, con terre
nos de propiedad del Ferrocarril Central Nor
te Argentino. Título: — Les correspondió es
te inmueble en condominio y por iguales par
tes, a los señores Sosa y Derni, por compra 
que efectuaron a dón Víctor Signorelli, me. 
'diante escritura pública autorizada por el sus
crito Escribano bajo el número veinte y siete 
.con “fecha en Metan primero de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, que en su 
testimonio se inscribió a folio trescientos ochen
ta y cinco, asiento uno, libro sexto de- Registro 
de Inmuebles de Metán, escritura que fuá 
rectificada por la de fecha en Metán, cator
ce de mayo del corriente año, autorizada por 
el suscrito escribano bajo número ciento se
senta y siete, y registrada a folios trescien
tos veintiuno, asiento dos y dos, libros 
■seis y siete de Registro de Inmuebles del 
departamento de Metan. — b) Fracción de 
^rreno, con todo- lo' construido, plantado 
clavado, cercado, (cercado) y adherido al 
suelo, ubicada en este pueblo de Metán, 
capital del departamento del mismo nom
bre, Provincia de Salta, con frente a la Ave
nida Veinte de Febrero, designada según pla
no archivado en el Registro Inmobiliario bajo 
número cincuenta y cinco de Metán, como lo
te número ocho con extensión de nueve me
tros treinta y seis centímetros en el frente o 
costado Este; nueve . metros cuarenta y seis 
centímetros en el contrafrente o (tostado Oes_ 

•te; cincuenta y dos metros sesenta centímetros 
de fondo en el costado Norte, y cincuenta y 
un metros con cincuenta y cuatro centímetros 
en el costado Sud, arrojando una superficie 

de cuatrocie’ñtos ochenta y siete metros con 
treinta y ocho decímetros cuadrados; limitado: 
al Norte, con el inmueble antes Rescripto; al 
Sud, con propiedad de Víctor Signorelli; al 
Este, con la Avenida Veinte de Febrero, y al 
Oeste, con propiedad del Ferrocarril Central 
Norte Argentino. — Título: Le? correspondió 

. el delimitado inmueble, en condominio y por 
iguales partes a los ^señores Sosa y Derni, por 
compra a don Víctor 'Signorelli, mediante es
critura autorizada por el suscripto Escribano 
bajo el número ciento noventa y cuatro, con 
fecha en Metán, veintiséis de mayo del año 
mil novecientos cuarenta "y cinco, y registra
da a folio trescientos veintiuno, asiento uno, 
libro Séptimo de Registro de Inmuebles, de 

¡ Metán; la que también fué rectificada por la 
: misma escritura antes ’ mencionada, registrada 

o: folios trescientos ochenta y cinco y ‘trescien

fijando vsus- facultades, , deberes, sueldos y re*  
fribuciones. - — El detalle de facultades que 
anteceden es simplemente enunciativo Y no 
restrictivo, pudiendo en consecuencia los so
cios-practicar todos los actos y gestiones ne„ 
cesarlas para el amplio ejercicio de sus -fun
ciones. —* Sexto: — Anualmente, en el mes de 
Abril se practicará un balance e inventario 
general del giro social. — A los efectos lega
les se tendrá por conformados los balances 
por parte de los socios, cuándo no se. hubiere 
hecho reparo en forma auténtica dentro de 
los ocho días de haberse confecciónalo los 
mismos. •— Los balances de comprobación se ¡ 
podrán, efectuar en la época que creyeren con
veniente.— Séptimo: De las utilidades reali
zadas y líquidas que arrojase el balance 
anual, se distribuirá el cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva, cesando esta obli
gación cuando alcance este fondo al diez por 
ciento del capital, y el noventa y cinco por 
los socios en partes iguales. — Los socios pa
ciento se destinará para ser distribuido entre 
drán retirar íntegramente las utilidades obte
nidas que surgieran a su favor del balance 
anual, las pérdidas que resultaren serán pro
rrateadas por partes iguales. — Octavo: — 
La contabilidad social estará a cargo de la 
perdona o personas designadas por los sacros, 
debiendo de llevarse de acuerdo a las pres
cripciones del Código de Comercio. — Nove
no- — Si.del balance anual resultaren que las 
né didas han alcanzado al cincuenta por cien
to de capital, la Sociedad entrará de hecho 
r-n 1:~i<dación, salvo que los socios resolvieran 
su continuación. — Décimo: — Decidida la li_ 
qu-’dación de la Sociedad .por cualquier cir
cunstancia, el liquidador o .liquidadores pro. 
ro^^rdn a realizar el activo y a extinguir el

< lo hubiese, distribuyendo el rema. 
-''el achvo entre los .socios — Décimo 

n.----- — Cada uno le los'socios queda fa_
c^V'-dn oara disponer mensualmente de la 

doscientos pesos moneda legal pa_ 
í*'-  -nbrrnt^r sus gastos personales, la que se 

a sus respectivas cuentas particula
res. — Décimo Segundo: <—. En caso de falle- 

’ nto o incapacidad legal de alguno de los 
socios la Sociedad continuará sin modificación 
1 r+a la terminación del contrato, debiendo 

^er~ deros o causa habientes del socio fa.
’e-’do o incapacitado percibir las utilidades 

o soportar las pérdidas en la misma propor
ción establecida en cada contrato y sujetarse 
a la3 condiciones consignadas en el mismo 
y bao una sola reperesentación. — Décimo 
Tercero: — Los socios, y en caso de falleci
miento o incapacidad de alguno de estos - sus 
sucesores o representantes legales no podrán 
Ceder, ni transferir total o parcialmente sus 

cuotas de cepital y derechos sociales sin el 
consentimiento expresado por escrito por el 
otro socio, quién tendrá derecho de preferen
cia para adquirir dieras cuotas por el mismo 
precio y en igualdad de condiciones que pu
diera hacerlo un tercero. — Décimo Cuarto: 
Si -se produjeran divergencias entre los socios 
sobre • la interpretación de este contrato \ o en 
1a resolución de los casos contemplados en 
la cláusula anterior, ellas serán sometidas a 
la. resolución de. árbitros o amigables compo
nedores, nombrados uno por cada socio, es
tando facultado los árbitros a designar un ter
cero en caso de discrepancia, entre ellos, el 
"fallo de los.mismos, serán inapelables. Los se-- 

tos veintiuno? asiento dos y dos de Metán*.-- — 
Avaluados eñ conjunto dichos inmuebles- en 
la suma dé nueve mil trescientos -cincuenta y 
seis pesos con treinta centavos moneda legal. 
Por certificados- que tengo de manifiesto: del 
Registro Inmobiliario núixiero dos mil de fe
cha veintiséis del corriente mes y año; 'de Di
rección General de Rentas, y boletas de la 
Municipalidad, respectivamente se acredita 
a) Que los señores - Sosa y Derni, no se en
cuentran inhibidos para disponer de sus bie
nes y que. el'-dominio de los bienes que trans
fieren a la Sociedad, subsiste registrado a 
sus nombres, no figurando vendidos ni grava
dos. — b) Que la contribución territorial se en
cuentra abonada por todo el corriente año, 
bajo Catastro dos mil ’ doscientos setenta y 

"ochó y dos mil trescientos cinco, c) Que los 
servicios Municipales están abonados hasta 
la última cuota pxigible. — Bajo las bases y 
condiciones que anteceden las partes dejan 
formalizado este contrato de Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, a Cuyo cumplimiento 
se obligan con arreglo a derecho. •— Previa 
'lectura que les di se ratificaron en su conte
nido, firmando de conformidad por ante mí y 
'los testigos del acto don Luis Signorelli y don 
Ricardo Benítez, vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento, doy fé. — Redactada en ocho se
llos fiscales, de un peso, numerados correlati
vamente dél trece mil ciento seis al trece mil 
ciento trece. — Sigue a la que termina al fo_ 
’io novecientos cincuenta y nueve. •— Raspa
dlo: -=~ por com. — Entre líneas: •— Por compra 
a 'don Víctor Signorelli — de Sociedad — Vale 
— A. Derni. — Julia C. Sosa. ■— Tgo: Luis Sig
norelli. — Ricardo Benítez. — Ante mí: Rober
to Lérida. — Escrib. Adscripto Reg. N? 19. — 
Hay un ‘ sello y una estampilla. •— Concuerda 
-;on su original, doy fé. — Para la Sociedad
Antonio Derni — Sociedad de Responsabili

dad Limitada", expido el presente primer tes
timonio el que sello y firmo en Saha a vein
tisiete días del corriente mes y año, — Raspa
do: u —• t — c — pan —■ pen — av — y -— 
Vale. — Roberto Lérida. — Escrib. Adscripto 
Reg. N9 19. — Hay un sello". ■— Es copia fieí 
doy fé. — Por informe de la Dirección de R'en- 
tas número doscientos dieciseis — D. consta 
que la Sociedad ha cumplido con las disoosi.. 
ciones de la Ley número mil ciento noventa v 
dos sobre impuesto a las actividades lucrad 
vas, no adeudando por este concepto. — Pre
via lectura se ratifican y firman como acos_ 
tumbran hacerlo por ante mí y los testigos don 

Néstor G. Ferroni y don Carlos Maciarelli, ve_ 
cinos, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 
-doy fé. — Redactada en ocho sellos fiscales 
habilitados para actuación notarial números: 
treinta mil ochocientos cuarenta y .uno (y del 
treinta mil ochocientos cuarenta y uno) del 

: treinta mil ochocientos trece al treinta mil 
ochocientos dieciocho y el presente número 
treinta mil ochociéntos veinte, sigue a la que 
termina al folio trescientos setenta y nueve._
Sobre raspadef: Mayo — cié — al — rs <— 
cnp — ds: Vale. — Entre líneas: o — el que 
renuevan ratificando todas las operaciones 
realizadas desde su vencimiento- hasta hoy: 
Vale. — Julioí C.‘ Sosa. — A. Derni. — N. G. 
Ferroni. — C. Masciarelli. — R. R. ARIAS. — 

¡Está el sello notarial. — RICARDO R. ARIAS, 
(Escribano de Registro — Salta.
i " ““e) 2915 al 4[6|51.



SALTA, MAYO 29 DE 1951 PAG. 13

N° 7Qd3 __ CONTRATO DE SOCIEDAD
Entre los señores Eduardo Gerlach argen

tino, mayor de edad, casado, con domicilio en 
la calle Bolívar N° 237, de esta ciudad, y -Víc
tor Hugo Visconti, argentino, mayor de edad, ca
sado, con domicilio en la calle Urquiza N° -687 
primer piso Departamento C, de esta ciudad, se 
ha convenido celebrar el siguiente contrato de 
sociedad: . .............................................. . • •. ..
ARTICULO PRIMERO: Se constituye una sociedad 
comercial, para explotar como actividad .principal, 
los_ ramos de óptica, y como accesorios, los de 
cirugía. y fotografía. La sociedad se denominará 
OPTICA GERLACH, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, con domicilio en la calle Baleare© N° 
28¡30 de esta ciudad..................................................
ARTICULO SEGUNDO: La sociedad se cpnstituye 
con un capital de SETENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DÉ CURSO- LEGAL, y será aportado 
en >la siguiente forma: por Don Eduardo Gerlach, 
VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, y por Don Víctor Hugo Visconti, 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL- DE 
CURSO LEGAL. — El Capital Social podrá au
mentarse al iniciarse un nuevo ejercicio, cuando 
así lo resuelvan.! de común acuerdo ambos so
cios fundadores. . .......................................................
ARTICULO TERCERO: Ambos socios fundadores 
podrán hacer uso de la firma social indistinta- I ¿1 sobreviviente en continuaría. En caso de que 
mente, y para operaciones inherentes a la mis- 11 
ma, con la única limitación de no comprometerla 
en prestaciones g ■ título gratuito; en obligacio
nes particulares de cada uno, ni en fianzas que 
directa o indirectamente, pudieran afectar los in
tereses sociales. Queda entendido además del 
mandato para administrar los negocios que for
men el objeto social, los siguientes: adquirir el 
dominio o condominio de bienes muebles, inmue
bles, créditos títulos, acciones u otros valores, pa
ra compra, permuta, dación en pago, o por cual
quier otro título oneroso o lucrativo, y vender, hi
potecar, ceder o de otro modo gravar o enajenar 
los bienes sociales de la especie y naturaleza 
expresados, pactando en caso de adquisición o 
enajenación, los precios, forma de pago y condi
ciones de tales operaciones, percibiendo o satis
faciendo el importe coresponjdiente, y dar o tomar 
posesión de los respectivos bienes. Celebrar con
tratos de locación, con facultad para renovarlos, 
modificarlos, ampliarlos o prorrogarlos y rescindir
los. Tomar dinero prestado, en establecimientos 
Ranearlos o comerciales y de particulares. Realizar 
toda clase de operaciones bancarias, sin limita
ción de tiempo, ni de cantidad, que tengan; por 
objeto: librar, descontar, endosar y negociar de 
cualquier modo, letras de cambio, pagarés, va
les, giros u otras obligaciones o documentos de 
crédito público o privado, con garantía prenda
ria o personal, o sin ella; constituir depósitos 
de dinero o valores y extraer total o parcialmen
te esos u otros depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad. Girar cheques con provisión de fon
dos o en descubierto. ...»......................... .........
ARTICULO CUARTO: La sociedad tendrá una du
ración de cinco años a contar de la fecha de 

constitución, pero podrá prorrogarse en forma 
indefinida, mientras cualquiera de los socios no 
resuelva su disolución, por lo menos seis nfeses 
antes de finalizar el ejercicio, previa comunica
ción en forma legal, a la otra paite. ........... .  ...
ARTICULO QUINTO: El señor Eduardo Gerlach,

• tendrá a su cargo, la dirección técnica de la so
ciedad, y el señor Víctor Hugo Visconti, tendrá 
a su cargo la dirección contable de la sociedad, Terroba -— Sociedad de Responsabilidad Limita" 
y ambos socios, en su calidad de Gereniés, eam? gonvexifepg

PESOS M|N. DE C|L. con cargo a 
sueldos; el señor Víctor Mugo Vis~ 

retirar mensualmente la suma de 
PESOS M|N. DE C|L. con cargo 'a 
sueldos. Estos retiros, se realizarán

abril del año ed curso,- fecha 
trotraen los efectos *’el presente 
ta prórroga se
y condiciones'; estipuladas en el

día primero de 
a la que se re
convenía. — ES- 

uerda sobre las mismas bases 
mencionado con

trato de constitución de. la sociedad, el que se 
mantiene íntegramente en vigenoi 
raciones y modificaciones resulta itós de las cláu
sulas 'siguientes. | ................-.. . . . ........................ .,

a, con las acia"

partirán la dirección administrativa de la socie- el referido plazo! a partir del 
dad. . .............. . ...................... • •....................................
ARTICULO SEXTO: El señor Eduardo Gerlach, po
drá retirar mensualmente la suma de UN MIL
QUINIENTOS 
la cuenta de 
conti, podrá 
QUINIENTOS 
lo: cuenta de
siempre y cuando el estado económico de la 
sociedad lo permita, y podrán modificarse, am
pliarse o disminuirse, teniendo en cuenta la evo" 
ucián social, y de común acubrdo entre ambos 

socios fundadores............................ ............................
ARTICULO SEPTIMO: Las utilidades o las pérdi
das de la sociedad, serán soportadas por partes 
iguales. En el caso de que al finalizar'cada ejer
cicio hubiera ganancias, parte de éstas podrán 
aplacarse ál aumento de capital. Para poder rea
lizar aumentos de capital, ambos socios deberán 
aportar una misma cantidad de cuotas, y en es
ta forma, subsistirá para lo sucesivo, la misma 
distribución de ganancias o pérdidas, indicada al 
comienzo de este artículo. . . . 
ARTICULO OCTAVO: En caso 
incapacidad de cualquiera de 
ciedad se disolverá, a menos
del socio muerto o incapacitado, convengan con

de fallecimiento o 
los socios, la so
que los herederos

SEGUNDO: El capital de la sociedad se manfie_ 
en la suma de DÓSGIEN- 

;S MONEDA NA- 
el mismo y aportado por los 
na forma y proporción relacio- 
rto de constitución de la socie.. 
crédito que tic 3 

dcíos Santiago ’ 
i Oscar Mauriño

los herederos optaran por la disolución, el socio 
supérstite, tendrá ¡preferencia para hacerse cargo 
•del activo y pasivo 
reredsios del socio 
les y reservas que 
jociedad, de acuerdo 
cario a practicarse en la emergencia, y que ha- 
á efectivos dentro de los plazos que a tal efec_ 

ío se estipularán............................................................
ARTICULO NOVENO: Cualquier acto no previsto 
en el presente contrato, que deba: ampliar, res
tringir o modificar el normal desenvolvimiento 
de la sociedad, deberá resolverse con el consen- 
dmiento de . ambos socios fundadores. ....................
De un mismo tenor, y a un solo efecto, se ex
tienden dos ejemplares, en la ciudad de Salta, 
a los veintiocho días del mes de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y uno....................... .
EDUARDO GERLACH — VICTOR HUGO VISCONTÍ 

ej 29|6 al 4|6|51.

social, previa entrega a los 
fallecido del capital, utilida- 
correspondieren a éste en la 
al balance general e .inven -

ne, en consecuencia,
TOS TREINTA Y QINCO MIL PESQi 
CIONAL, dividido 
socios en la misi 
nadas én el contri 
dad; en cuanto al 
la sociedad los s 
rio Terroba, Rubén;
riño, déjase aclarado qué el im 
al día 31 de marzl 
la suma de ciento 
ta pesos con <86|lw0 m[n. para el 
nombrados socios, a la suma de 
*e mil seiscientos setenta y un p 
n|n. para el segundo, a'la cantic < 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 
?ara el tercero, y a la suma de : 
cientos treinta, y siete pesos con 
’a el cuarto de los nombrados sociost. -

nen a cargo de 
Terroba, Gregó” 
y Rodolfo Mau- 

i porte del mismo 
del año éñ curso ascendía a 
quince mil doscientos noven- 

primero de ios- 
treinta y nue_ 

ésos-con 86|100 
ad de trece mil 
con 381100 m|n. 
nueve mil sete-, 
601100 m|n. pa-

un mil quinierv
asignación mensual acordada 
uinta dél contr 
señor Santiago 
□a; a la suma

■gto de constítü- 
Terroba y sé" 
de -novecientos

IERCERO: Elévase a lá suma de
os pesos m|n.;i la
■)or la cláusula q|

• ón a los socios
ior Gregorio Térro
?esos de igual moneda la acordada a cada uno 
le los señores Mauriño; y a la sum 
cesos nacionales la acordada a c 
demás socios. ... 1.........................

L2[ de,- setecientos 
:ida uno -de los

CUARTO; Mantiénense sin modificación alguna las 
demás dláusulas . del contrato de 
■a sociedad referid© al comienzo 
mentó............... .  ..................... ...

constitución de 
de este instru

En prueba de conformidad, firmamos siete ejem
plares d© un mismo tenor, y ur, octavo a los 
fines de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, en la ciudad de Salta,
leí mes de Mayo del año mil novecientos cin
cuenta y uno. .................................. . ..................

a los 23 días

N° 7887 —
Los que suscriben, señores SANTIAGO TERRO. 

BA, GREGORIO TERROBA, ambos españoles y ca
sados; RODOLFO MAURIÑO, argentino, casado; 
RUBEN OSCAR MAURIÑO, argentino, soltero; JO" 
SE BEIMAR,- GABIÑO CARI, ambos argentinos y 
casados, y DORA REHUYERA DE VECELLIO, ar
gentina, viuda; todos comerciantes, mayores de 
edad y domiciliados en el pueblo de General Güe
mes, departamento de Campo Santo de esta Pro
vincia de Gaita, República Argentina; ú n i eos 
miembros de la saciedad “SANTIAGO Y GREGO
RIO TERROBA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", constituida por instrumento de 
fecha diez y siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta, inscripto en el Registro -Público de Co
mercio de la Provincia al folio 388|89, asiento 
2352 del libro N° 24 de Contratos ’ Sociales, acor
damos lo siguiente: ....... ..................................... ..
PRIMERO: Habiendo vencido el día treinta y uno 
de marzo del corriente año el plazo de duración 
de la nombrada sociedad ■"'Santiago y Gregorio

Fdo.-I SANTIAGO \TERROBA
1ERROBA — RODi
OSCAR MAURIÑO
ZARI — DORA PEÜUYERA DE VÉCELLIO

VENTA

GREGORIO 
NO — RUBEN>LFO MAURI

— JOSE BE1MAR — GAB1N0

e) 24 al 31|5|51. ,

DE NEGOCIOS , .
E G O CI O 
ley;' que, ante 
se tramita la

N° 7078 — VENTA DE N 
Se hace saber, por el término d€ 

el suscrito Escríbalo de Registro, 
N BERTINI", ubicado en 
en la calle Sarmiento esquL 

piedad de don
JSTO CAREGNATO, haciénde 

el señor Bertini.

menta de "ALMACÍ 
ta ciudad de Salta, 
na Güemes, de pro 
a favor de don, FA 
3@ cargo del pasivc

VAN BERTINI,

Para la oposición
banía de Registro, calle Urquiza 434 

Salta, Hayo 17 de 1951.
HORACIO’ B. FTGUEROA — Escribano

e) 22 al

correspondiente,, a esta escrh 
, teléfono 3144.

29|5|51. '
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7080 — CENTRO- DE OBRAJEROS DEL NORTE 
C. Pellegrini 42 •—»— Oráj2 (Salta)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
’ CONVOCATORIA

Señor
Socio
Dn.............................. ..........................

AVISOS VACÍOS
ASAMBLEAS

N° .709.6. — DISOLUOO'Nl.DE SOCIEDAD
Se: comunica. que con- fecha 16 -del comente ha. 

quedado disuelta la sociedad de hecho integrada 
por los .señores Martín Sola y Ricardo Tapia pa
ra .la explotación del negocio denominado '"PEN
SIÓN GUEMES" ubicado en la calle Vicente Ló„ 
pea 61, quedando al frente de la misma a partir 
del 30 del corriente el primero de los nombrada. 
F(ara redamaciones, recurrir antes de la fecha in~ . 
dicada al estudio de Tos doctores Frías y Aybar, 
Avenida Belgrano 951 y 20 de Febrero 142, res- ’ 
pectivamente.

e) 29|5 al 4|6|51.

Conforme con el artículo 12° de Jos 'Esta
tutos se cita a Vd., a la Asamblea General Or= 
diñaría que se celebrará. el día 31 del corriente 
mes, a las 18 horas, en el local del Centro, cali® 
C. Pellégrini N° 422, para tratar la siguiente:

• ORDEN DEL DIA

Io) Lectura y aprobación dé la Memoria de la
Comisión Directiva,—

2o) Consideración del Balance General y Mo
vimiento General de Caja del Ejercicio.—

3o) Elección por el término de dos años de los 
Miembros qu@ terminan su mandato y que 
son:
PRESIDENTE—
SECRETARIO GENERAL—
TESORERO—
1. VOCAL TITULAR—
1. VOCAL SUPLENTE—
Elección por un año de los Miembros .que 
forman el órgano de Fiscalización y 
son:
1. Miembro Titular—
3. Miembros Suplentes— • -

Para su Gobierno, transcribimos parte 
Art. 15° de los ¿fatutos, referentes a loa Asamr 
bisas y que dice:

"Las Asambleas sesionarán coa el veinte
"por ciento de los Socios", |
" Los socios pueden hacerse representar en ¡ 
" las Asambleas por poder otorgado por ( 
".carta o telegrama".— j

' Oran 18 de Mayo de 1951. * 1 * 3 4 5 * 1

N? 7095 — FEDERACION SALTEÑA DE 
BASKETJBALL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
- ORDINARIA |

De acuerdo a do dispuesto por el ESTATUTO . 
de lá Federación Salteña de BasketJ3all, con» 
vacase a Asamblea General Ordinaria, .para 
el día 30 de Mayo de. 1951, a . horas 22, en el ‘ 
local de la (Secretaría de la Federación, ubi„ : 
cado en la calle Ituzaingó N? 45, para tratar 
el siguiente:

’ ’ ‘ ' ORDEN DEL DIA:
1?) Lectura del. Acta del ejercicio anterior.
2°) - Elección de dos (2) Delegados para fir» 

..mar el Acta de la Asamblea.
3?). Memoria y Balance del ejercicio:
4?) Elección del Presidente de la F. S. B. B. 

para el nuevo- ejercicio.
5?) Aprobación del Presupuesto y Cáuculo

. de Recursos del nuevo ejercicio.
6°) . Elección de los cinco (5) Miembros que ’ 

formarán el Jury.
Ing. ANTONIO MONTEROS

Presidente
CLAUDIO PASTRÁNA

Secretario

;í A LAS MUmCIPALíDADEM ’

; - De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 - 
res obligatoria publicación en este ;

' htm de lee bedano feeg-írdB, loe qee'
I gesorán de la bonificación establecida per< 
| @1 Decreto No. 11.1G2 del 16 de Abdi de;

. ANGEL C. VIDAL . LIBRADO PIEDRABUENA 
Secret&riQ G&neral Presidente I

e) 22 al 31|5|51. I

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

ÍHESIDENCIA DE LA NACION 
SDB-SECBETAUA DE INFOBMACIONES 

DISECCION GENEBAL DE PIENSA

Son numerosos loa’ ancianos que se 
üdan con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL, de la Secre 
tsría de Trabaja y Revisión.

Secretearía de Trabajo y IFrevisfe 
Dirección Grai. de Asistencia Soda!.

A LOS SUSamOBES

Se recuerda que las suscepciones cd SO- 
LETÍN OTICSAIw deberán ser ren@wgd@s && 
#1 d® .su vencimiento.

A. LOS -AVISADORES.

? La primea publicación ae ios avises de- > 
\ be ser aontrelada por los ínUrésadhs a? 
( Ma d® salvar en tiempo oportuno eüdqw¡ 
í¡ error que se hubiere incurrido.

Talleres QráfLc&s
CARCEL PENFTENQLAK*  

SALTA
S SI l

Nl.DE

